
EVALUACION_190524_SALA4  Evaluación subfase general 2 de junio - jornada tarde 2PM - 6PM

Comenzado el Sunday, 2 de June de 2024, 14:03

Estado Finalizado

Finalizado en Sunday, 2 de June de 2024, 17:08

Tiempo empleado 3 horas 4 minutos

Calificación 160,00 de 250,00 (64%)

Pregunta 1
Correcta

Se puntúa 1,25 sobre 1,25

CUESTIONARIO

Según un texto sobre inclusión digital: “Las ventajas ofrecidas por las TIC para
todos los sectores han logrado visibilizar las nuevas tecnologías como
mecanismos para el acceso e intercambio de información saberes opiniones
entre personas separadas incluso por distancias enormes. En esta realidad
aquellos no incluidos digitalmente están excluidos socialmente y esta
exclusión es una injusticia social” (p.153). 

La idea principal que plantea el texto citado es

a. la exclusión digital es un indicador de desventaja social, mientras que
el acceso a las TIC refleja niveles de integración social.

b. las TIC han modificado la naturaleza del intercambio de información,
volviéndolo globalmente inclusivo y accesible.

c. la exclusión digital es un reflejo de las desigualdades preexistentes en
la sociedad, agravadas por el avance de las TIC.

d. las TIC son fundamentales para el intercambio de información, y su
falta de acceso puede generar brechas sociales significativas.



La respuesta correcta es: las TIC son fundamentales para el intercambio de
información, y su falta de acceso puede generar brechas sociales significativas.
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Pregunta 2
Correcta

Se puntúa 1,25 sobre 1,25

Artículo 4°. Confiabilidad de la firma electrónica. La firma electrónica se
considerará confiable para el propósito por el cual el mensaje de datos fue
generado o comunicado si: 1. Los datos de creación de la firma, en el contexto
en que son utilizados, corresponden exclusivamente al firmante.
2. Es posible detectar cualquier alteración no autorizada del mensaje de datos,
hecha después del momento de la firma. Parágrafo. Lo dispuesto
anteriormente se entenderá sin perjuicio de la posibilidad de que cualquier
persona: 1. Demuestre de otra manera que la firma electrónica es confiable; o,
2. Aduzca pruebas de que una firma electrónica no es confiable." (Decreto 2364
de 2012)

A partir del texto citado se puede deducir que

1.    La confiabilidad de la firma electrónica no se cuestiona una vez que el
mensaje de datos ha sido firmado electrónicamente.
2.    La confiabilidad de la firma electrónica depende de la capacidad de
detectar alteraciones no autorizadas después de la firma.
3.    La confiabilidad de la firma electrónica puede ser desvirtauda por cualquier
persona que aporte pruebas para desafiarla
4.    La confiabilidad de la firma electrónica no se determina exclusivamente
con los datos de creación de la firma al firmante.

a. 3 y 2 son correctas.

b. 2 y 4 son correctas.

c. 1 y 4 son correctas.

d. 1 y 3 son correctas.

La respuesta correcta es: 3 y 2 son correctas.
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Pregunta 3
Correcta

Se puntúa 1,25 sobre 1,25

"Se podrán utilizar las tecnologías de la información y de las comunicaciones,
cuando se disponga de los mismos de manera idónea, en la gestión y trámite
de los procesos judiciales y asuntos en curso, con el fin de facilitar y agilizar el
acceso a la justicia. Se utilizarán los medios tecnológicos para todas las
actuaciones, audiencias y diligencias y se permitirá a los sujetos procesales
actuar en los procesos o trámites a través de los medios digitales disponibles,
evitando exigir y cumplir formalidades presenciales o similares, que no sean
estrictamente necesarias. Por tanto, las actuaciones no requerirán de firmas
manuscritas o digitales, presentaciones personales o autenticaciones
adicionales, ni incorporarse o presentarse en medios físicos. Las autoridades
judiciales darán a conocer en su página web los canales oficiales de
comunicación e información mediante los cuales prestarán su servicio, así
como los mecanismos tecnológicos que emplearán". 

De los apartes del artículo 2º de la Ley 2213, se puede deducir la siguiente
afirmación

1. la necesidad de presentaciones personales y autenticaciones físicas será
completamente eliminada en todos los aspectos del proceso judicial.
2. la implementación de medios tecnológicos busca reducir las formalidades
presenciales innecesarias, facilitando el acceso a la justicia.
3. los procesos judiciales requerirán exclusivamente de actuaciones en medios
digitales, sin opción a procedimientos en formatos físicos.
4. los servidores judiciales y usuarios del servicio público estarán protegidos de
manera prioritaria asi como la agilización de los trámites judiciales.

a. 3 y 2 son correctas.

b. 1 y 4 son correctas.

c. 1 y 3 son correctas.

d. 2 y 4 son correctas.

La respuesta correcta es: 2 y 4 son correctas.
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Pregunta 4
Incorrecta

Se puntúa 0,00 sobre 1,25

Apartes del artículo 2º de la Ley 2213 de 2022, rezan: " (…) la población rural,
los grupos étnicos, las personas con discapacidad y las demás personas que
tengan alguna dificultad para hacer uso de los medios digitales, podrán acudir
directamente a los despachos judiciales y gozarán de atención presencial en el
horario ordinario de atención al público; adicionalmente, las autoridades
judiciales adoptarán las medidas necesarias para asegurar a dichas personas
el acceso y la atención oportuna por parte del sistema judicial. PARÁGRAFO 1o.
Se adoptarán todas las medidas para garantizar el debido proceso, la
publicidad y el derecho de contradicción en la aplicación de las tecnologías de
la información y de las comunicaciones. Para el efecto, las autoridades
judiciales procurarán la efectiva comunicación virtual con los usuarios de la
administración de justicia y adoptarán las medidas pertinentes para que
puedan conocer las decisiones y ejercer sus derechos. PARÁGRAFO 2o. Los
municipios, personerías y otras entidades públicas, en la medida de sus
posibilidades, facilitarán que los sujetos procesales puedan acceder en sus
sedes a las actuaciones virtuales”. 

De acuerdo con el texto citado, se puede concluir que

1. las tecnologías de información y comunicaciones están diseñadas para
mejorar la accesibilidad a la justicia de grupos vulnerables, incluyendo
poblaciones rurales, grupos étnicos y personas con discapacidad.
2. la comunicación virtual facilitada por las autoridades judiciales pretende
complementar las interacciones presenciales para que los usuarios puedan
ejercer sus derechos y acceder a la información de manera efectiva.
3. los ajustes en la tecnología de información y comunicaciones están
pensados para apoyar una gama amplia de usuarios que accedan al sistema
judicial.
4. las entidades públicas deben proporcionar accesibilidad a las actuaciones
virtuales, asegurando la participación de todos los sujetos procesales.

a. 1 y 4 son correctas.

b. 2 y 4 son correctas.

c. 3 y 2 son correctas.

d. 1 y 3 son correctas.

La respuesta correcta es: 1 y 3 son correctas.
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Pregunta 5
Incorrecta

Se puntúa 0,00 sobre 1,25

La Ley 527 de 1999, reza: "ARTÍCULO 6. Escrito. Cuando cualquier norma
requiera que la información conste por escrito, ese requisito quedará satisfecho
con un mensaje de datos, si la información que éste contiene es accesible para
su posterior consulta. Lo dispuesto en este artículo se aplicará tanto si el
requisito establecido en cualquier norma constituye una obligación, como si las
normas prevén consecuencias en el caso de que la información no conste por
escrito". 

A partir de la norma citada, se deduce que

1. Todo mensaje de datos admite el acceso a consultar la información
cuando se requiera.

2. Ciertos mensajes de datos se pueden aportar cuando la norma exija
información escrita.

3. Todo mensaje de datos genera información por escrito que es
consultable posteriormente. 

4. Ciertas normas consagran consecuencias en caso de que la información
no conste por escrito. 

a. 2 y 4 son correctas.

b. 1 y 3 son correctas.

c. 3 y 2 son correctas.

d. 1 y 4 son correctas.

La respuesta correcta es: 2 y 4 son correctas.
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Pregunta 6
Incorrecta

Se puntúa 0,00 sobre 1,25

"Un despacho judicial analiza patrones comunes sobre casos de
incumplimientos contractuales para crear un “mapa de calor” de las zonas del
país en donde es más frecuente esta tipología de casos, con el propósito de
producir en esas regiones decisiones consistentes a partir del análisis de datos
de aquellos casos de los que conozca directamente el despacho en el ejercicio
de sus funciones jurisdiccionales. Los resultados se muestran de manera
visual, amigable y en tiempo real" (Varela y Caro, 2019, Pág 114)

La tecnología de analítica usada específicamente por el despacho, se conoce
como 

a. big data.

b. inteligencia artificial.

c. inteligencia de negocios.

d. blockchain.

La respuesta correcta es: inteligencia de negocios.
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Pregunta 7
Incorrecta

Se puntúa 0,00 sobre 1,25

Según un texto sobre inteligencia artificial: “A partir de la técnica de Machine
Learning (Aprendizaje Automatizado) supervisado, el Laboratorio de Innovación
e Inteligencia Artificial de la Universidad de Buenos Aires (UBA), logró entrenar
para Colombia, al sistema para que este seleccione las acciones de tutela
sobre salud que pueden resultar más urgentes y que requieren de un
tratamiento prioritario por parte de la Corte, desde el mismo momento en que
son recibidas por este alto Tribunal. Es así como el sistema hace una lectura,
de manera automática, de sentencias de anteriores instancias, y hace una
selección de los casos más prioritarios en unos pocos minutos”.

Del sistema de Machine Learning  se puede afirmar que

a. ayuda en la selección de casos urgentes, complementando el
proceso de toma de decisiones de la Corte.



b. agiliza la lectura y análisis de sentencias previas a las que hay que
darles tratamiento prioritario.

c. es aplicable en la selección de una variedad de casos judiciales,
incluyendo acciones de tutela sobre salud.

d. es creado por el Laboratorio de la UBA para identificar ágilmente las
acciones de tutela urgentes sobre salud.

La respuesta correcta es: es creado por el Laboratorio de la UBA para identificar
ágilmente las acciones de tutela urgentes sobre salud.
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Pregunta 8
Correcta

Se puntúa 1,25 sobre 1,25

"Una rama judicial, implementó la justicia digital y con ella un modelo que
garantiza transparencia y seguridad en el manejo del expediente judicial
electrónico. A través de este modelo, resulta prácticamente imposible alterar
los datos que reposan en los expedientes porque estos están disponibles en
múltiples bases de datos. Así, si una base de datos se pierde porque se averió
el servidor, el sistema la ha replicado en las demás por lo que la información
que consignan los expedientes no se pierde y resulta fácil detectar cualquier
alteración." (Varela y Caro, 2019, Pág 115)

El modelo de seguridad descrito es propio de la tecnología llamada

a. big data.

b. blockchain.

c. inteligencia de negocios.

d. inteligencia artificial.

La respuesta correcta es: blockchain.

DIEGO CUBIDES
1072648521

DIEGO CUBIDES
1072648521

DIEGO CUBIDES
1072648521

DIEGO CUBIDES
1072648521

DIEGO CUBIDES
1072648521

14/7/24, 14:07 Evaluación subfase general 2 de junio - jornada tarde 2PM - 6PM: Revisión del intento

https://campus.ix-cursoformacionjudicial.com/mod/quiz/review.php?attempt=17627&cmid=1052&showall=1 8/74



Pregunta 9
Incorrecta

Se puntúa 0,00 sobre 1,25

El artículo 2º de la Ley 527 de 1999 mediante la cual se define y reglamenta el
acceso y uso de los mensajes de datos, del comercio electrónico y de las
firmas digitales, así como, se establecen las entidades de certificación, reza:
Para los efectos de la presente ley se entenderá por: (...) Entidad de
Certificación. Es aquella persona que, autorizada conforme a la presente ley,
está facultada para emitir certificados en relación con las firmas digitales de
las personas, ofrecer o facilitar los servicios de registro y estampado
cronológico de la transmisión y recepción de mensajes de datos, así como
cumplir otras funciones relativas a las comunicaciones basadas en las firmas
digitales”.

El artículo citado se centra en   

a. la importancia de la certificación en el registro y el estampado
cronológico de mensajes de datos.

b. los requisitos legales y procesos involucrados en la emisión de
certificados para firmas digitales.



c. las funciones y autoridad de una entidad de certificación en el marco
de las firmas digitales y comunicaciones relacionadas.

d. la responsabilidad en distintos frentes que debe asumir una entidad de
certificación en la gestión de firmas digitales.

La respuesta correcta es: las funciones y autoridad de una entidad de
certificación en el marco de las firmas digitales y comunicaciones
relacionadas.
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Pregunta 10
Correcta

Se puntúa 1,25 sobre 1,25

Según el artículo 21 del Acuerdo PCSJA20-11567 del 5 de junio de 2020 del
Consejo Superior de la Judicatura: "La Dirección Ejecutiva de Administración
Judicial con el Centro de Documentación Judicial CENDOJ deberá presentar un
perfil de proyecto para la implementación de soluciones ágiles de transición
basadas en estándares para la recepción segura de acciones y trámites, la
radicación y el reparto web, la gestión de documentos electrónicos, la firma y
votaciones electrónicas o la gestión procesal vía web, a partir de la
identificación de oportunidades. Para la planeación y diseño del proyecto
deberá considerarse la participación seccional y eventuales usuarios. El
proyecto debe contemplar herramientas genéricas preexistentes como las
colaborativas y deberán prever la integración o comunicación con los sistemas
de gestión procesal. El Consejo Superior de la Judicatura, podrá solicitar el
apoyo o cooperación de organizaciones o entidades para el desarrollo de tales
soluciones de innovación de transición".

Con respecto al proyecto la implementación de soluciones ágiles de transición,
se afirma que

a. la adopción de herramientas colaborativas es su enfoque central, no
tanto la integración de sistemas existentes.

b. la participación seccional y de usuarios eventuales es un aspecto
complementario en su diseño e implementación.

c. la integración y comunicación con los sistemas de gestión
procesal existentes son elementos centrales de su desarrollo.



d. la incorporación de nuevas tecnologías y la innovación de transición
estarán a cargo de organizaciones cooperantes.

La respuesta correcta es: la integración y comunicación con los sistemas de
gestión procesal existentes son elementos centrales de su desarrollo.
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Pregunta 11
Correcta

Se puntúa 1,25 sobre 1,25

En un texto sobre inteligencia artificial, los autores manifiestan que “Las
tecnologías pueden parecer instrumentos técnicos neutrales. Pero la realidad
muestra que las tecnologías de la informática y de la revolución 4.0 hoy son
objeto de debates políticos y jurídicos. Las preguntas no son ¿qué es el
derecho del internet? o ¿qué es el derecho de la tecnología?, sino, tal vez, si ¿el
Derecho tiene todavía una función en la sociedad del dato? La libertad, la
igualdad y la fraternidad son los grandes valores de la modernidad jurídica,
pero, ¿están expuestos a la extinción por el determinismo tecnológico de la
inteligencia artificial (IA)? ¿El Derecho preserva todavía el monopolio normativo
de la fuerza para hacer valer la justicia en las nuevas geografías? o ¿el Derecho
perdió todo valor intermediador en la sociedad del dato frente a la norma
algorítmica?”.

Cuando los autores plantean la pregunta ¿están expuestos a la extinción por el
determinismo tecnológico de la inteligencia artificial (IA)? pretenden demostrar
que

a. los valores de libertad, igualdad y fraternidad en el ámbito jurídico se
pueden reforzar a través del determinismo de la IA.

b. el derecho debe adaptarse a la IA para mantener su relevancia en la
sociedad actual a través de nuevas herramientas.

c. los valores tradicionales de la justicia se pueden ver amenazados
por el determinismo y la automatización de la IA.



d. el derecho y la IA no son compatibles con valores fundamentales
como la libertad, la igualdad y la fraternidad.

La respuesta correcta es: los valores tradicionales de la justicia se pueden ver
amenazados por el determinismo y la automatización de la IA.
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Pregunta 12
Correcta

Se puntúa 1,25 sobre 1,25

En un texto sobre inclusión digital, los autores manifiestan que “el Estado debe
proveer acciones necesarias para proteger y garantizar los nuevos derechos
que entrarán a ser parte del cúmulo de derechos fundamentales. Un ejemplo de
la potestad del juez se puede apreciar en el caso Grootboom vs. Sudáfrica, en
el cual el catálogo de derechos fundamentales estaba conformado por los
derechos civiles y políticos consagrados en su carta constitucional, pero dejaba
aparentemente rezagados los derechos económicos, sociales y culturales. La
Corte Constitucional sudafricana argumentó que el Estado está obligado a
llevar a cabo acciones positivas para satisfacer las necesidades de las
personas y que el juez hace una interpretación integral de los derechos sin
entrar en jerarquizaciones de ellos; por el contrario, se deben complementar los
considerados derechos civiles y políticos con los derechos económicos,
sociales y culturales”.

La idea principal del contexto descrito hace referencia a 

a. la obligación del Estado de realizar acciones positivas para satisfacer
las necesidades de la población en el marco de los derechos
fundamentales con la participación de los jueces.

b. la necesidad de interpretar integralmente los derechos
fundamentales, incluyendo tanto los derechos civiles y políticos
como los económicos, sociales y culturales.



c. la importancia de evitar jerarquizar los derechos fundamentales, para
abordarlos de forma complementaria en su aplicación y protección a
través de los diferentes mecanismos del Estado. 

d. la garantía y protección que debe brindar el Estado a los derechos
fundamentales, con énfasis en los derechos económicos, sociales y
culturales.

La respuesta correcta es:
la necesidad de interpretar integralmente los derechos fundamentales,
incluyendo tanto los derechos civiles y políticos como los económicos, sociales
y culturales.
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Pregunta 13
Correcta

Se puntúa 1,25 sobre 1,25

El ACUERDO PCSJA20-11631 del Consejo Superior de la judicatura, indica: " (...)
el proceso de modernización y transformación digital de la Rama Judicial en la
gestión judicial y administrativa es uno de los objetivos transversales y uno de
los principales compromisos en el marco de la política tecnológica delineada
desde el Plan Sectorial de Desarrollo 2015-2018 y proyectada para el nuevo
Plan Sectorial de Desarrollo (PSD) 2019-2022 “Justicia Moderna con
Transparencia y Equidad”. Que el pilar de Modernización Tecnológica y
Transformación Digital del PSD comprende 'el conjunto de proyectos dirigidos a
fortalecer y mejorar el servicio de la administración de justicia en el país a
través del impulso del uso de la tecnología la innovación tecnológica y la
ciencia de datos a través de herramientas disruptivas' con el fin de acercar el
servicio de justicia al ciudadano mejorar su confianza a través de
procedimientos transparentes; facilitar el trabajo de los operadores judiciales
mejorar la productividad judicial disminuir los tiempos de atención y de gestión
de los procesos mejorar la calidad de las decisiones y la capacidad de toma de
decisiones en todo el sistema de justicia”. 

El propósito principal del texto citado es

a. resaltar la transición hacia una justicia moderna con transparencia
a través del uso de tecnología e innovación.



b. destacar la importancia de la ciencia de datos como mecanismo que
ayuda en la transformación del sistema judicial.

c. enfatizar la necesidad de mejorar la calidad de las decisiones
judiciales como único objetivo de la modernización tecnológica.

d. subrayar la importancia de reducir los tiempos de atención en los
procesos judiciales como fin principal de la transformación digital.

La respuesta correcta es: resaltar la transición hacia una justicia moderna con
transparencia a través del uso de tecnología e innovación.
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Pregunta 14
Incorrecta

Se puntúa 0,00 sobre 1,25

En vigencia de la etapa probatoria en un proceso judicial, el juez resuelve la
duda que el abogado de la parte demandante tiene sobre la integridad de la
información consignada en un mensaje de datos que la contraparte pretende
sea tenido en cuenta dentro del proceso. Para tal fin, el juez se fundamenta en
el artículo 9º de la Ley 527 de 1999, indicando que la información es íntegra, si
ésta ha permanecido completa e inalterada desde su creación hasta su
presentación, salvo la adición de algún endoso o de algún cambio que sea
inherente al proceso de comunicación, archivo o presentación.  

De acuerdo al contexto descrito, la integralidad a la que hace referencia el juez,
implica

a. la verificación de la validez del mensaje y la conformidad de la
información allí consignada con las normas aplicables.

b. la accesibilidad a la fuente original del dato para facilitar el
seguimiento al mensaje desde que se comunica, archiva o
presenta.



c. la demostración de que se surtió un adecuado procedimiento para
preservar el requisito jurídico de la originalidad el mensaje.

d. la garantía de conservación del mensaje contra deterioro o destrucción
por virus informático para una posterior consulta.

La respuesta correcta es: la demostración de que se surtió un adecuado
procedimiento para preservar el requisito jurídico de la originalidad el mensaje.
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Pregunta 15
Correcta

Se puntúa 1,25 sobre 1,25

El artículo 26 del Acuerdo PCSJA20-11567, reza: “Artículo 26. Atención al
usuario por medios electrónicos. Para la atención y consultas de usuarios y
apoderados se privilegiará el uso de medios técnicos y/o electrónicos, como
atención telefónica, correo electrónico institucional u otros. La atención en
ventanilla, baranda o de manera presencial se restringirá a lo estrictamente
necesario, atendiendo los protocolos y disposiciones del nivel central y
seccional sobre condiciones de acceso y permanencia en sedes. Las
direcciones seccionales de administración judicial, en coordinación con los
funcionarios y jefes de dependencia, verificarán el inventario y asegurarán la
disponibilidad de los elementos y medios técnicos en cada sede y dependencia
para la recepción, atención y/ o consultas de usuarios y apoderados, como
líneas telefónicas, carteleras u otros medios técnicos y electrónicos. La DEAJ
realizará lo anterior respecto del nivel central”. 

A partir de la normativa enunciada, se deducen los siguientes aspectos con
respecto a la atención al usuario, EXCEPTO la 

a. verificación y aseguramiento de la disponibilidad de elementos
técnicos en sedes judiciales.

b. priorización del uso de medios técnicos y electrónicos dirigido a las
consultas de usuarios.

c. implementación de un sistema de citas previas destinadas a la
atención presencial.



d. restricción de la atención presencial solo a situaciones estrictamente
necesarias.

La respuesta correcta es: implementación de un sistema de citas previas
destinadas a la atención presencial.
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Pregunta 16
Incorrecta

Se puntúa 0,00 sobre 1,25

En los últimos años, ha habido una importante actividad de la doctrina con
respecto a la brecha digital como problemática intrínsecamente asociada con
los derechos fundamentales, al considerar que la inclusión digital es un motor
de desarrollo preponderante para individuos y el Estado. En el estudio realizado
por Chacón y otros (2017) se exploran algunos argumentos a favor del
reconocimiento de la inclusión digital como derecho fundamental en Colombia
que pueda hacerse efectivo mediante la acción de tutela. Los argumentos a
favor, declaran que la tecnología impacta con el uso de la información en la
toma de decisiones sociales, éticas y políticas. Uno de los retos más
importantes hace referencia a que todos podamos estar conectados
produciendo y recibiendo información en igualdad de condiciones, lo cual no se
ha logrado, pese a que el derecho al acceso a las tecnologías de la información
y las comunicaciones – TIC- básicas está reglado en Colombia. Con todo, se
debe trabajar por la consagración positiva de la inclusión digital como derecho
fundamental, y así, integrar a todas las personas a estas nuevas dinámicas. 

Reconocer la inclusión digital como derecho fundamental en pro de los
colombianos, representaría la posibilidad de

a. hacer exigible del Estado la infraestructura necesaria para acceder a
los servicios de las TIC, al ser esta la condición para materializar la
inclusión digital.

b. formular la acción de tutela como mecanismo judicial para su ejercicio,
protección y  efectividad real.

c. superar la brecha digital por parte del Estado, al prodigar acceso a
la información de aquellos que no lo tienen a causa de su situación
social precaria.



d. hacer efectiva la garantía de conexión para todos los individuos del
territorio en igualdad de condiciones.

La respuesta correcta es: formular la acción de tutela como mecanismo judicial
para su ejercicio, protección y  efectividad real.
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Pregunta 17
Incorrecta

Se puntúa 0,00 sobre 1,25

En un texto sobre justicia predictiva, se lee: "el uso de algoritmos por parte de
computadores particularmente avanzados no puede, por la naturaleza misma
de la ciencia matemática subyacente, sustituirse a la sensibilidad, percepción y
pensamiento humano, necesarios para la interpretación de la ley. Es menester
concluir que los individuos no pueden y no deben ser sometidos a una decisión
totalmente automatizada. No obstante, toda vez que el ordenamiento admitiera
que así ocurriera, se tendrían que aplicar, como mínimo, algunas garantías
sustanciales, como la reconsideración de la decisión robótica, a través de una
participación humana directa; además, obviamente, de la constatación relativa
a la conformidad del algoritmo a los requisitos de la ley".

Cuando el autor afirma que “es menester concluir que los individuos no pueden
y no deben ser sometidos a una decisión totalmente automatizada” está
resaltando que

a. la imposibilidad técnica de que los algoritmos tomen decisiones
completamente automatizadas que afecten a los individuos.

b. la obligación legal de excluir cualquier forma de automatización en la
toma de decisiones que involucren a individuos.

c. la preferencia por las decisiones humanas sobre las automatizadas
en contextos donde se requiera una interpretación sensible y
perceptiva.



d. la necesidad ética y legal de evitar que las decisiones que afectan a las
personas sean tomadas por algoritmos sin supervisión humana.

La respuesta correcta es: la necesidad ética y legal de evitar que las decisiones
que afectan a las personas sean tomadas por algoritmos sin supervisión
humana.
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Pregunta 18
Correcta

Se puntúa 1,25 sobre 1,25

En un texto sobre inclusión digital, se lee: "las TIC tienen una cercana relación
con el ejercicio de otros derechos constitucionales. Ejemplo de ello es la
conexión de la inclusión digital con el derecho a la libertad de expresión. El
acceso a las TIC, y con él, la posibilidad de acceder y transmitir información por
estos medios, contribuye a que el ciudadano pueda formar libremente sus
opiniones y confrontarlas con las de otros, lo que permite la concreción del
derecho a la libre expresión en su totalidad, tanto en la exteriorización del
pensamiento, como en el acceso al conocimiento que favorece su libre
expresión. El acceso a las TIC se vuelve condición necesaria para el ejercicio de
la libertad de expresión, debido a la potencial y creciente popularidad que han
alcanzado como un medio de difusión de ideas. Las TIC no son los únicos
medios para ejercer la libertad de expresión; sin embargo, son los más
económicos y accesibles para todos. Por ejemplo, en el caso de internet, para
hacer llegar un mensaje masivamente no se requiere formación profesional ni
tener una licencia. Tener un acceso limitado a las TIC es un obstáculo para la
libertad de expresión." Adaptado de Chacón-Penagos, Ángela María; Ordóñez-
Córdoba, José Armando & Anichiarico-González, Angélica María, Hacia el
reconocimiento de la inclusión digital como un derecho fundamental en
Colombia, 134 Vniversitas, 139-168 (2017). Página 155.

El texto subrayado, hace referencia a una

a. propuesta para aumentar el acceso y la conexión a las TIC para darle
fuerza al ejercicio de la libertad de expresión.

b. hipótesis sobre el futuro de la libertad de expresión con relación al
avance de las tecnologías de la información.

c. deducción sobre la importancia creciente de las TIC como medios
esenciales para  ejercer la libertad de expresión.



d. conclusión sobre la dependencia que tiene la libre expresión con las
TIC de cuenta de la popularidad de las estas.

La respuesta correcta es: deducción sobre la importancia creciente de las TIC
como medios esenciales para  ejercer la libertad de expresión.
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Pregunta 19
Incorrecta

Se puntúa 0,00 sobre 1,25

Batelli, (2021), escribió un artículo sobre la justicia predictiva y allí hace
referencia a una resolución que profirió el Parlamento Europeo en 2017 sobre
normas de derecho civil en materia de robótica. Esta resolución contiene
recomendaciones específicas que hace el Parlamento sobre la regulación del
fenómeno de la justicia predictiva y la decisión robótica en fallos judiciales,
siendo insistente en que dicha regulación deberá atenerse a la protección de la
seguridad y la salud humana, al respeto por la integridad, la dignidad humana y
la vida privada, así como a la autodeterminación y el principio de no
discriminación, además de la protección de datos personales". 

El fragmento de texto subrayado, hace referencia a

a. aquellos derechos humanos fundamentales que podrían verse
afectados por el desarrollo futuro de la robótica.

b. la exigencia de que las decisiones robóticas no pueden vulnerar
derechos humanos fundamentales.

c. la necesidad de garantizar la protección de los derechos humanos
fundamentales al aplicar una decisión robótica.



d. aquellos derechos humanos fundamentales en que se debe sustentar
la normativa sobre justicia predictiva.

La respuesta correcta es: aquellos derechos humanos fundamentales en que
se debe sustentar la normativa sobre justicia predictiva.
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Pregunta 20
Correcta

Se puntúa 1,25 sobre 1,25

En un texto sobre la decisión robótica, el autor manifiesta: "es necesario
interrogarnos sobre si el proceso de interpretación de las normas se puede
traducir en un algoritmo. Cabe resaltar que la expresión lingüístico-científica
algoritmo designa la capacidad de una máquina (propiamente un ordenador o
un robot) de correlacionar grandes cantidades de información y de datos, todo
ello según una fórmula determinada para finalmente dar el resultado previsto y
requerido, así como ocurre en el cerebro humano".

De acuerdo con el texto descrito, se puede concluir que

a. la interpretación de normas jurídicas por algoritmos es más precisa
que la interpretación humana, debido a su capacidad de procesar
grandes cantidades de datos.

b. los algoritmos pueden manejar y correlacionar datos
extensamente, pero su capacidad para interpretar normas jurídicas
sigue siendo una cuestión abierta.



c. la interpretación que hacen los algoritmos, al igual que la del cerebro
humano, admite la correlación de normas jurídicas de forma autónoma
y definitiva.

d. los algoritmos se limitan a las funciones de procesamiento de datos,
por lo cual son incapaces de realizar interpretaciones jurídicas como lo
hace el cerebro humano.

La respuesta correcta es: los algoritmos pueden manejar y correlacionar datos
extensamente, pero su capacidad para interpretar normas jurídicas sigue
siendo una cuestión abierta.
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Pregunta 21
Correcta

Se puntúa 1,25 sobre 1,25

En un estudio realizado sobre la inclusión digital en el marco de los derechos
fundamentales, los autores concluyen que “no hay norma ni jurisprudencia que
reconozca la inclusión digital como un derecho fundamental en Colombia. Sin
embargo, indican que las bases para ello están dadas, entre otras razones,
porque  en la Ley 1341 de 2009, el Estado reconoce un nuevo derecho subjetivo
a favor de toda la población, al señalar la obligación de propiciar el acceso y
uso a las TIC básicas, y que este acceso se vuelve condición necesaria para el
ejercicio de la libertad de expresión, debido a la potencial y creciente
popularidad que han alcanzado como un medio de difusión de ideas”. 

El sentido que los autores dan a la expresión condición necesaria, es que el
acceso a las TIC es

a. un derecho subjetivo positivizado al que debe acceder la población.

b. una modalidad digital en el ejercicio de la libertad de expresión.

c. un derecho esencial para el ejercicio efectivo de la libre expresión.

d. una modalidad popular de difusión de ideas entre la población.

La respuesta correcta es: un derecho esencial para el ejercicio efectivo de la
libre expresión.DIEGO CUBIDES
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Pregunta 22
Correcta

Se puntúa 1,25 sobre 1,25

En un texto sobre justicia predictiva, se lee: "en el momento actual, como se
explicó, los numerosos riesgos y obstáculos que se encuentran en el camino
hacia un sistema basado en la “predictividad” de las decisiones robóticas
parecen prevalecer sobre los beneficios. Sin embargo, los horizontes que
aparecen gracias a las nuevas tecnologías, consideradas como herramientas
de apoyo a la actividad del juez y sin que se sustituyan a él en la toma de la
decisión (como en el caso del “juez automático” o “juez robot”), confirman la
centralidad del tema de la justicia predictiva o, más correctamente, de la
previsibilidad, celeridad y eficiencia de las decisiones. En el escenario, tal como
se mencionó, permanecen las cuestiones relativas, por un lado, a la actividad
jurisdiccional y, por otro, a la exigencia de seguridad jurídica".

La relación establecida entre la adopción de nuevas tecnologías en el ámbito
judicial y la seguridad jurídica consiste en que

a. la seguridad jurídica se ve amenazada por el uso de tecnologías
predictivas, que aún son incapaces de garantizar decisiones justas y
equitativas.

b. las tecnologías predictivas en la justicia ponen en riesgo la seguridad
jurídica por la posibilidad de incurrir en errores y sesgos en las
decisiones robóticas.

c. las nuevas tecnologías apoyan la labor judicial, pero la seguridad
jurídica sigue dependiendo de la actividad humana y jurisdiccional.



d. la seguridad jurídica aumenta gracias a la previsibilidad y eficiencia de
las nuevas tecnologías que sustituyen al juez en la toma de decisiones.

La respuesta correcta es: las nuevas tecnologías apoyan la labor judicial, pero
la seguridad jurídica sigue dependiendo de la actividad humana y jurisdiccional.
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Pregunta 23
Incorrecta

Se puntúa 0,00 sobre 1,25

En un texto sobre justicia preditiva se lee: "en muchos casos, reducir los
términos procesales de algunos pleitos conllevó ralentizar otros. Si todo se
acelera, nada se acelera, especialmente respecto de los recursos (humanos y
materiales) no incrementados; sin olvidar que en ocasiones la rapidez va en
detrimento de la calidad. Una mayor rapidez podría ser útil solo si la prestación
robótica pudiera garantizar el mismo estándar de calidad de la humana,
asegurando el respeto del principio de tutela jurisdiccional efectiva. Solo de
esta forma la decisión robótica podría, al mismo tiempo, garantizar la mayor
seguridad jurídica arriba mencionada sin perder de vista los dos motivos que
han originado esta reflexión".

El propósito del texto citado es

a. resaltar que la implementación de tecnología robótica debe ser
considerada cuando se iguala a la calidad del juicio humano.

b. subrayar la necesidad de que cualquier avance tecnológico en la
justicia garantice tanto la eficiencia como la integridad del proceso.

c. enfatizar en la importancia de equilibrar la rapidez y la calidad en
los procedimientos judiciales cuando están asistidos por
tecnología.



d. sostener que el uso de tecnología en la justicia con su asignación
eficiente debe limitarse a la disponibilidad de recursos humanos y
materiales.

La respuesta correcta es: subrayar la necesidad de que cualquier avance
tecnológico en la justicia garantice tanto la eficiencia como la integridad del
proceso.
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Pregunta 24
Correcta

Se puntúa 1,25 sobre 1,25

En un proceso judicial se realizó una audiencia virtual a través de medios
digitales. Esta forma de celebración le representó ventajas a los abogados
porque les permitió asistir a la audiencia estando ubicados por fuera del
municipio de su celebración, lo mismo ocurrió a las partes quienes se
conectaron desde distintos lugares de residencia. Para los funcionarios
judiciales también es una ventaja porque pueden elaborar las actas de las
audiencias con mayor agilidad. Así mismo, el juez pudo celebrar la audiencia
desde la comodidad de su casa, equilibrando su vida laboral y familiar. 

A partir del caso descrito, las ventajas que ofrecen las herramientas digitales
para garantizar el acceso a la administración de justicia, recaen en mayor
medida en 

a. los funcionarios judiciales, porque ahorran tiempo al momento de
elaborar las actas de las audiencias celebradas. 

b. el juez, porque tiene la posibilidad de equilibrar su vida laboral y
familiar a través del teletrabajo. 

c. los abogados litigantes, porque pueden representar los intereses de
terceros sin tener que desplazarse físicamente. 

d. las partes, porque pueden entrar a la audiencia a pesar de estar
muy alejadas del casco urbano. 



La respuesta correcta es: las partes, porque pueden entrar a la audiencia a
pesar de estar muy alejadas del casco urbano.
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Pregunta 25
Correcta

Se puntúa 1,25 sobre 1,25

En un juzgado, los funcionarios han decidido utilizar inteligencia artificial para
ser más eficientes a la hora de elaborar las providencias para un proceso que
están tramitando; esto porque el sistema justicia XXI se ha quedado corto para
las funciones que realizan. La mayoría de ellos ha decidido utilizar Chat GPT,
algunos de ellos llegando incluso a comprar la versión premium porque afirman
que es más precisa y rápida. El juez se encuentra preocupado pues cree que la
inteligencia artificial comete muchos errores a la hora de elaborar documentos,
a muchas personas les han robado su información bancaria a la hora de hacer
los pagos, las aplicaciones tienen políticas muy poco estrictas a la hora de
tratar datos personales y el utilizar estas herramientas no permite el rastreo de
las actuaciones diarias de los funcionarios.

De acuerdo con el caso descrito, la mayor amenaza en materia de seguridad
informática para el juzgado son

a. las aplicaciones que son poco estrictas a la hora de tratar los datos
personales.



b. los errores que cometen las inteligencias artificiales a la hora de
elaborar documentos.

c. las herramientas que imposibilitan el rastreo de las actuaciones diarias
de los funcionarios,

d. los robos de información bancaria que le hacen a muchas personas en
estas plataformas. 

La respuesta correcta es: las aplicaciones que son poco estrictas a la hora de
tratar los datos personales.
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Pregunta 26
Correcta

Se puntúa 1,25 sobre 1,25

En un proceso judicial se alega que una empresa ha estado utilizando datos
personales de sus clientes de manera indebida para fines de marketing sin su
consentimiento explícito. La cantidad de datos involucrados es masiva,
abarcando miles de clientes durante varios años. Para manejar y analizar
eficientemente esta gran cantidad de datos y determinar si hubo o no una
violación de la privacidad, el tribunal decide utilizar un sistema de inteligencia
artificial. Este sistema está diseñado para procesar y analizar grandes
volúmenes de datos, identificar patrones de uso de datos y compararlos con las
leyes de protección de datos aplicables. 

A partir del contexto descrito, la razón que justifica el uso de Inteligencia
Artificial como apoyo para la toma de la decisión judicial, es que esta

a. proporciona una herramienta para el procesamiento y análisis de
grandes volúmenes de datos.



b. puede predecir con mayor precisión el resultado del caso basándose
en datos históricos similares.

c. facilita un análisis más objetivo al estar libre de prejuicios inherentes al
análisis humano.

d. permite una interpretación dinámica y actualizada de las leyes de
protección de datos aplicables.

La respuesta correcta es: proporciona una herramienta para el procesamiento y
análisis de grandes volúmenes de datos.
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Pregunta 27
Incorrecta

Se puntúa 0,00 sobre 1,25

Según el artículo 2º del Decreto legislativo 806 de 2020: "las autoridades
judiciales darán a conocer en su página web los canales oficiales de
comunicación e información mediante los cuales prestarán su servicio, así
como los mecanismos tecnológicos que emplearán. En aplicación de los
convenios y tratados internacionales se prestará especial atención a las
poblaciones rurales y remotas, así como a los grupos étnicos y personas con
discapacidad que enfrentan barreras para el acceso a las tecnologías de la
información y las comunicaciones, para asegurar que se apliquen criterios de
accesibilidad y se establezca si se requiere algún ajuste razonable que
garantice el derecho a la administración de justicia en igualdad de condiciones
con las demás personas".

La afirmación que se deduce del contexto descrito es 

a. las autoridades judiciales deben publicar en sus sitios Web los
métodos de comunicación y tecnología que utilizarán en sus servicios.

b. las autoridades judiciales deben enfocarse principalmente en
mejorar el acceso a la justicia para poblaciones rurales y
geográficamente remotas.



c. son prioritarios los grupos vulnerables y poblaciones con limitado
acceso a la tecnología, para  asegurarles el acceso equitativo a la
justicia digital.

d. son fundamentales para garantizar la igualdad en la administración de
justicia, los ajustes razonables y los criterios de accesibilidad.

La respuesta correcta es: son prioritarios los grupos vulnerables y poblaciones
con limitado acceso a la tecnología, para  asegurarles el acceso equitativo a la
justicia digital.
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Pregunta 28
Incorrecta

Se puntúa 0,00 sobre 1,25

En el texto sobre tecnologías al servicio de la justicia y el derecho, se lee:
"infortunadamente, el trabajo de los abogados y despachos judiciales
inevitablemente continúa asociado con el manejo y acumulación de toneladas
de papel al año, a pesar de contarse con tecnologías ya maduras para la
gestión electrónica de documentos. Pero no solo en la gestión del expediente
judicial recaen las dificultades en el aprovechamiento de las TIC para el trámite
del proceso, sino también en todas las tareas rutinarias de los despachos y sus
dependencias de apoyo que podrían ser soportadas por el conjunto de
funcionalidades arriba relacionadas para un nuevo sistema de gestión
procesal".

Del texto señalado, se puede concluir que

1. la gestión electrónica de documentos no está suficientemente
desarrollada para ser aplicada de manera efectiva en los despachos
judiciales.

2. las tecnologías de la información y la comunicación pueden soportar no
solo la gestión de expedientes, sino también otras tareas en los
despachos judiciales.

3. la disponibilidad de tecnologías para la gestión electrónica con que
cuentan los despachos, no es suficiente, pues siguen dependiendo en
gran medida del papel.

4. las dificultades en el uso de las TIC en los despachos judiciales se deben
principalmente a la falta de interés por parte de los abogados.

a. 2 y 3 son correctas.

b. 1 y 4 son correctas.

c. 1 y 3 son correctas.

d. 2 y 4 son correctas.

La respuesta correcta es: 2 y 3 son correctas.
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Pregunta 29
Correcta

Se puntúa 1,25 sobre 1,25

En un texto sobre la inclusión digital como un derecho fundamental, se lee: "las
TIC tienen una cercana relación con el ejercicio de otros derechos
constitucionales, por ejemplo, con el derecho a la libertad de expresión. El
acceso a las TIC, y con él, la posibilidad de acceder y transmitir información por
estos medios, contribuye a que el ciudadano pueda formar libremente sus
opiniones y confrontarlas con las de otros, lo que permite la concreción del
derecho a la libre expresión en su totalidad, tanto en la exteriorización del
pensamiento, como en el acceso al conocimiento que favorece su libre
expresión. El acceso a las TIC se vuelve condición necesaria para el ejercicio de
la libertad de expresión, debido a la potencial y creciente popularidad que han
alcanzado como un medio de difusión de ideas. Las TIC no son los únicos
medios para ejercer la libertad de expresión; sin embargo, son los más
económicos y accesibles para todos. Por ejemplo, en el caso de internet, para
hacer llegar un mensaje masivamente no se requiere formación profesional ni
tener una licencia. Tener un acceso limitado a las TIC es un obstáculo para la
libertad de expresión".

De acuerdo con el contexto descrito, se puede concluir que 

1. las TIC complementan otros medios de comunicación en el ejercicio de la
libertad de expresión, aumentando la accesibilidad y difusión de ideas.
2. el acceso a las TIC, es fundamental para ejercer la libre expresión ya que se
evitan confrontaciones directas cuando se manifiestan las opiniones.
3. el acceso restringido a las TIC puede limitar significativamente la capacidad
de los ciudadanos para expresarse libremente y acceder a información.
4. las TIC son una manera masiva de acceder al conocimiento cuando se sabe
de antemano manejar el internet, asi no se tenga licencia para usarlo.

a. 2 y 4 son correctas.

b. 1 y 3 son correctas.

c. 1 y 4 son correctas.

d. 3 y 2 son correctas.

La respuesta correcta es: 1 y 3 son correctas.
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Pregunta 30
Incorrecta

Se puntúa 0,00 sobre 1,25

En 2017, Chacón y otros (2017) realizaron un estudio sobre inclusión digital
como derecho fundamental en Colombia, apartes de los resultados que
comparten, indican que la inclusión digital cumple los criterios exigidos por la
doctrina y la jurisprudencia constitucional colombiana para ser considerado un
derecho fundamental, de forma tal que en este momento histórico puede
reclamarse no solo su reconocimiento sino también su efectividad, mediante la
acción de tutela. Consideran como prioridad, además, que desde la academia
se propicien espacios de discusión sobre la consagración de la inclusión digital
como derecho para que empiece a difundirse entre la población el
reconocimiento de la necesidad de acceder y usar las TIC en condiciones de
universalidad y calidad, pues desde allí se puede suscitar un movimiento social
en pro del ejercicio efectivo de este derecho.  

De acuerdo con el texto citado, se pueden concluir todas las premisas
siguientes, EXCEPTO

1. la acción de tutela puede ser un mecanismo para hacer efectivo el derecho
universal a la inclusión digital.
2. la inclusión digital se considera un derecho fundamental debido a su impacto
en la economía digital.
3. la acción de tutela facilita el acceso a la inclusión digital como derecho
legalmente positivizado.
4. la promoción de la inclusión digital propone movimientos sociales que
respalden su efectividad y universalidad.

a. 3 y 2 son correctas.

b. 1 y 4 son correctas.

c. 2 y 4 son correctas.

d. 1 y 3 son correctas.

La respuesta correcta es: 1 y 4 son correctas.
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Pregunta 31
Incorrecta

Se puntúa 0,00 sobre 1,25

Varios estudios se han hecho en Colombia sobre inteligencia artificial aplicada
al sistema judicial. Se rescata el estudio de Gutiérrez y otros ( 2020) porque
informa sobre herramientas que se han venido estructurando para la
generación de expedientes electrónicos, y que, además, son una alternativa
idónea que sirve a los jueces al momento de resolver los casos con mayor
celeridad, de modo que, los casos más sencillos, fáciles y comunes, se podrán
resolver rápidamente. Esta alternativa, se logra gracias al uso de tecnología de
punta como el Blockchain, algoritmos inteligentes, entre otros, los cuales
brindan protección a la información y le dan a los operadores judiciales la
oportunidad de contar con el espacio para la resolución de los casos más
complejos y, sobre todo, le permiten al usuario de la justicia, el ciudadano del
común, esperar en un menor tiempo la respuesta al caso que se haya planteado
previamente.

De acuerdo con el texto presentado, la expresión "son una alternativa idónea
que sirve a los jueces al momento de resolver los casos con mayor celeridad”,
refleja 

a. una conclusión a la que llega el estudio luego de comprobar que los
expedientes electrónicos generan celeridad en el sistema judicial.

b. un hallazgo posterior a la implementación de la tecnología de punta
que determina la eficacia del expediente electrónico.



c. una hipótesis sobre el valor de la inteligencia artificial aplicada al
estudio de casos judiciales para agilizar su solución.

d. un objetivo que se pretende alcanzar con la implementación de
tecnología de punta para acelerar la solución de casos judiciales.

La respuesta correcta es: un objetivo que se pretende alcanzar con la
implementación de tecnología de punta para acelerar la solución de casos
judiciales.
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Pregunta 32
Incorrecta

Se puntúa 0,00 sobre 1,25

Un experto en tecnología, hace referencia al nuevo sistema de justicia en línea
colombiano. Su exposición inicia declarando lo siguiente: “antes que nada, es
necesario definir qué significa 'modelo de justicia en línea'. Éste hace referencia
a esa nueva forma de relación entre los operadores de justicia y el ciudadano,
desarrollada a partir de las nuevas herramientas automatizadas y
sistematizadas, como lo advierten expertos informáticos del mundo. Pero este
modelo, además de inversión en tecnología, requiere presupuesto suficiente
para adecuar la infraestructura física, los procesos y procedimientos, así como
capacitar el talento humano, enfrentar el reto de adoptar el sistema oral aunado
a la búsqueda del uso de las tecnologías de la información y las
comunicaciones en la justicia".

Según lo explicado por el experto, la implementación efectiva de la justicia en
línea será completa y abarcante, si se

a. invierte en herramientas tecnológicas junto con la actualización de
la infraestructura física y la capacitación de los operadores de
justicia y el personal administrativo.



b. apoya en un presupuesto centrado en la tecnología y en la
infraestructura, se optimizan procesos y procedimientos, así como en
formación del talento humano.

c. beneficia de la integración de tecnologías avanzadas,
complementándose con ajustes en la infraestructura y capacitación de
los agentes del sistema de justicia.

d. apoya en una inversión equilibrada en tecnología, y en la mejora
continua de la infraestructura y procesos operativos, además de la
capacitación del personal.

La respuesta correcta es: apoya en un presupuesto centrado en la tecnología y
en la infraestructura, se optimizan procesos y procedimientos, así como en
formación del talento humano.
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Pregunta 33
Correcta

Se puntúa 6,25 sobre 6,25

En un proceso declarativo verbal de mínima cuantía iniciado por un residente
de un municipio lejano a las ciudades capitales e intermedias, en la cual se
debate la responsabilidad civil extracontractual de una compañía de
transportes, se fija audiencia del artículo 392 del Código General del Proceso, el
día lunes a las 14:00 p.m. en la sede del despacho de manera presencial. El día
domingo previo a la audiencia, el puente colgante existente para el ingreso al
municipio cae debido a una falla estructural, por lo que el municipio queda sin
acceso desde la tarde anterior a la audiencia. De acuerdo al caso planteado, el
juez antes de iniciar la audiencia, para garantizar el acceso eficiente a la
justicia, podrá

a. entablar comunicación  con los sujetos procesales y definir la
herramienta tecnológica que se utilizará para realizar la audiencia.



b. suspender el proceso de manera oficiosa durante el término de
reparación de la estructura vial, y reanudarlo una vez finalizada.

c. aplazar la audiencia un término prudencial con la finalidad de que las
partes y testigos puedan acudir a la sede del despacho.

d. realizar la audiencia el día y la hora señalada, y si las partes ni los
apoderados concurren, declarará terminado el litigio.

La respuesta correcta es: entablar comunicación  con los sujetos procesales y
definir la herramienta tecnológica que se utilizará para realizar la audiencia.
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Pregunta 34
Correcta

Se puntúa 6,25 sobre 6,25

En un proceso judicial por responsabilidad civil contractual, el abogado del
demandante manifiesta tener problemas para notificar al demandado porque
no tiene su dirección física, solo cuenta con el número de WhatsApp, la cuenta
de correo electrónico y la cuenta de redes sociales. Es a través de estos medios
digitales que el demandado le sigue respondiendo los mensajes. Luego de leer
la Ley 2213 de 2022 que hace referencia a la implementación de las TIC en las
actuaciones judiciales, el abogado del demandante concluye que no se hace
necesario practicar la notificación personal siguiendo las disposiciones del
Código General del Proceso sino que puede hacerse de forma electrónica, y
ante esta situación, envía la notificación respectiva al número de Whatsapp del
demandado. 

El procedimiento mediante el cual se practicó la notificación electrónica puede
generar una nulidad de lo actuado, porque el abogado debió

a. notificar de forma personal al demandado y en caso de haber fallado,
debió proceder a agotar la notificación por aviso.

b. preguntar primero por la dirección física de la parte demandada antes
de proceder a intentar la notificación electrónica. 

c. notificar de forma personal al demandado, a la luz de las normas del
Código General del Proceso en materia de notificación. 

d. enviar la notificación al correo electrónico del demandado en lugar
de haber hecho la notificación por la aplicación movil. 



La respuesta correcta es: enviar la notificación al correo electrónico del
demandado en lugar de haber hecho la notificación por la aplicación movil.
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Pregunta 35
Incorrecta

Se puntúa 0,00 sobre 6,25

En un tribunal que ha adoptado audiencias remotas asistidas por tecnología, se
presentó un incidente durante un juicio. La audiencia se llevó a cabo a través de
una plataforma de videoconferencia para permitir la participación de testigos y
abogados ubicados en diferentes regiones. Durante la audiencia, se
experimentaron problemas técnicos, incluyendo conexiones de internet
inestables y fallos en el software de videoconferencia. Estos problemas
causaron interrupciones frecuentes, dificultando la comunicación clara y
efectiva entre las partes y el juez, sumado a ello, un testigo manifestó
dificultades de acceso tecnológico, desde su lugar de origen.

De acuerdo con el caso planteado, la principal razón que afectó la efectividad y
la eficiencia de la audiencia, se originó en

a. la limitación en la accesibilidad tecnológica de algunos testigos.

b. la inestabilidad en la conexión a internet y los fallos en el software.

c. los problemas técnicos que dificultan la comunicación clara entre
las partes y el juez.



d. los participantes de la audiencia con falencias claras en el uso de
tecnología digital.

La respuesta correcta es: la inestabilidad en la conexión a internet y los fallos
en el software.
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Pregunta 36
Correcta

Se puntúa 6,25 sobre 6,25

Un tribunal enfrenta retrasos significativos en su gestión del alto volumen de
casos que tiene para resolver, debido a procesos manuales y papeleo extenso.
La acumulación de casos y los largos tiempos de espera afectan
negativamente a las partes involucradas. Para mejorar esta situación, el
tribunal considera adoptar tecnologías digitales, incluyendo la gestión
electrónica de casos, presentación electrónica de documentos y audiencias
virtuales, con el fin de agilizar el procesamiento de casos, reducir el
almacenamiento físico de archivos y mejorar la accesibilidad para todas las
partes.

De acuerdo con el caso planteado, la razón que justifica el uso de las TIC en la
gestión diaria del tribunal, es que

a. mejora la eficiencia del proceso judicial, agilizando la presentación
y revisión de documentos y facilitando la comunicación.



b. reduce la dependencia del personal del tribunal, permitiendo un
enfoque automatizado de la recepción y gestión de casos.

c. disminuye los costos operativos del tribunal mediante la reducción del
uso de papel y otros recursos físicos necesarios.

d. aumenta la transparencia del proceso judicial y el acceso público a los
procedimientos y decisiones judiciales.

La respuesta correcta es: mejora la eficiencia del proceso judicial, agilizando la
presentación y revisión de documentos y facilitando la comunicación.
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Pregunta 37
Parcialmente correcta

Se puntúa 6,67 sobre 10,00

En el contexto hacen falta 3 conceptos clave. Seleccione la opción correcta
para encontrar el sentido del párrafo.

En el Plan estratégico de transformación de la Rama Judicial PETD 2021-2025,

se lee: “a lo largo de los últimos años, la Rama Judicial ha avanzado   ,

desde distintas aristas, hacia la optimización    interna de la gestión

judicial, la generación y análisis de información estadística para la toma de
decisiones, así como del acceso y servicio al ciudadano, a partir del uso de la
tecnología. Así las cosas, a hoy contamos con importantes avances e insumos,
que servirán para seguir materializando el objetivo de alcanzar una justicia

moderna y equitativa   ". (Consejo Superior de la Judicatura, 2020, Pág

6)

desarrollado  transparente   mejora  

La respuesta correcta es:
En el contexto hacen falta 3 conceptos clave. Seleccione la opción correcta
para encontrar el sentido del párrafo.

En el Plan estratégico de transformación de la Rama Judicial PETD 2021-2025,
se lee: “a lo largo de los últimos años, la Rama Judicial ha [avanzado], desde
distintas aristas, hacia la [optimización] interna de la gestión judicial, la
generación y análisis de información estadística para la toma de decisiones, así
como del acceso y servicio al ciudadano, a partir del uso de la tecnología. Así
las cosas, a hoy contamos con importantes avances e insumos, que servirán
para seguir materializando el objetivo de alcanzar una justicia moderna y
[transparente]". (Consejo Superior de la Judicatura, 2020, Pág 6)
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Pregunta 38
Parcialmente correcta

Se puntúa 3,33 sobre 10,00

En el contexto hacen falta 3 conceptos clave. Seleccione la opción correcta
para encontrar el sentido del párrafo.

En el Plan estratégico de transformación de la Rama Judicial PETD 2021-2025,
se lee: "este pilar estratégico comprende el conjunto de proyectos dirigidos a
fortalecer y mejorar el servicio de la administración de justicia en el país, a

través del impulso de la gestión   , el uso de la tecnología y la

innovación    de datos por medio de herramientas disruptivas. En ese

sentido, este pilar, es considerado como un componente que, con fundamento
en la generación de valor público, busca resolver necesidades reales en materia

de justicia, como herramienta para hacer más eficiente   , moderno y

transparente el servicio, siendo una de sus orientaciones el desarrollo del
expediente electrónico". (Consejo Superior de la Judicatura, 2020, Pág. 13)

   modernización

transparente  ciencia

La respuesta correcta es:
En el contexto hacen falta 3 conceptos clave. Seleccione la opción correcta
para encontrar el sentido del párrafo.

En el Plan estratégico de transformación de la Rama Judicial PETD 2021-2025,
se lee: "este pilar estratégico comprende el conjunto de proyectos dirigidos a
fortalecer y mejorar el servicio de la administración de justicia en el país, a
través del impulso de la [innovación], el uso de la tecnología y la [ciencia] de
datos por medio de herramientas disruptivas. En ese sentido, este pilar, es
considerado como un componente que, con fundamento en la generación de
valor público, busca resolver necesidades reales en materia de justicia, como
herramienta para hacer más [eficiente], moderno y transparente el servicio,
siendo una de sus orientaciones el desarrollo del expediente electrónico".
(Consejo Superior de la Judicatura, 2020, Pág. 13)
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Pregunta 39
Correcta

Se puntúa 10,00 sobre 10,00

En el contexto hacen falta 3 conceptos clave. Seleccione la opción correcta
para encontrar el sentido del párrafo.

En el Plan estratégico de transformación de la Rama Judicial PETD 2021-2025,
se lee: "al Consejo Superior de la Judicatura le corresponde la planeación

estratégica   , la coordinación y decisión en materia de política de

justicia digital en la Rama Judicial, así como impulsar la incorporación
escalonada, uso y apropiación de tecnologías en el servicio de la

administración de justicia, en el marco del proceso de modernización   ,

teniendo en cuenta las mejores prácticas, estándares y lineamientos en la
materia y, sin perjuicio de la coordinación y colaboración armónica entre ramas

del poder público y entidades del Estado   ". 

(Consejo Superior de la Judicatura, 2020, Pág. 6)

operativa    

cambio  sector

La respuesta correcta es:
En el contexto hacen falta 3 conceptos clave. Seleccione la opción correcta
para encontrar el sentido del párrafo.

En el Plan estratégico de transformación de la Rama Judicial PETD 2021-2025,
se lee: "al Consejo Superior de la Judicatura le corresponde la planeación
[estratégica], la coordinación y decisión en materia de política de justicia digital
en la Rama Judicial, así como impulsar la incorporación escalonada, uso y
apropiación de tecnologías en el servicio de la administración de justicia, en el
marco del proceso de [modernización], teniendo en cuenta las mejores
prácticas, estándares y lineamientos en la materia y, sin perjuicio de la
coordinación y colaboración armónica entre ramas del poder público y
entidades del [Estado]". 
(Consejo Superior de la Judicatura, 2020, Pág. 6)
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Pregunta 40
Parcialmente correcta

Se puntúa 5,00 sobre 10,00

El Proyecto de Transformación Digital de la Rama Judicial está integrado por
cuatro componentes, que responden a los pilares y objetivos establecidos para
el Plan Estratégico de transformación Digital de la Rama Judicial - PETD 2021 –
2025. Relacione cada uno de los componentes listados con las características
que se presentan. A cada componente le corresponde solo una característica
de las listadas.

Gobernanza del
proceso, formación
digital y fortalecimiento
de la capacidad
institucional.



Incidencia en la
transformación del
modelo de servicios de
operación.



Interacción con los
ciudadanos y en la
experiencia en el uso de
los servicios de justicia.



Optimización de
mecanismos que
promuevan el control, la
prevención de riesgos y
información abierta.



Gestión judicial eficiente.

Fortaleza y capacidades de la Rama Judicial.

Servicios de justicia centrados en el ciudadano.

Control y transparencia en la gestión judicial.

La respuesta correcta es: Gobernanza del proceso, formación digital y
fortalecimiento de la capacidad institucional. → Fortaleza y capacidades de la
Rama Judicial., Incidencia en la transformación del modelo de servicios de
operación. → Gestión judicial eficiente., Interacción con los ciudadanos y en la
experiencia en el uso de los servicios de justicia. → Servicios de justicia
centrados en el ciudadano., Optimización de mecanismos que promuevan el
control, la prevención de riesgos y información abierta. → Control y
transparencia en la gestión judicial.
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Pregunta 41
Parcialmente correcta

Se puntúa 5,00 sobre 10,00

A partir del texto Batelli, E. (2021), relacione cada uno de los conceptos listados
con las definiciones que aporta el autor que aquí se presentan. A cada
concepto le corresponde solo una definición de las listadas.

Capacidad de procesar enormes cantidades de
datos y conocimientos mediante inteligencia
artificial. 

Sistema de aprendizaje que elabora grandes sets de
datos y conduce a un resultado semejante al que
podría alcanzar el hombre. 

Varios mecanismos que permiten a una máquina
inteligente mejorar las propias capacidades y
rendimientos en el tiempo. 

Capacidad de una máquina de correlacionar
grandes cantidades de información y de datos,
según una fórmula determinada. 

Big Data.

Machine Learning.

Deep Learning.

Algoritmo.

La respuesta correcta es: Capacidad de procesar enormes cantidades de datos
y conocimientos mediante inteligencia artificial. → Big Data., Sistema de
aprendizaje que elabora grandes sets de datos y conduce a un resultado
semejante al que podría alcanzar el hombre. → Deep Learning., Varios
mecanismos que permiten a una máquina inteligente mejorar las propias
capacidades y rendimientos en el tiempo. → Machine Learning., Capacidad de
una máquina de correlacionar grandes cantidades de información y de datos,
según una fórmula determinada. → Algoritmo.
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Pregunta 42
Parcialmente correcta

Se puntúa 2,50 sobre 10,00

Del Plan Estratégico de Transformación Digital de la Rama Judicial PETD 2021-
2025, hacen parte diversos conceptos. Relacione cada uno de los conceptos
listados con las características que se presentan, recuerde que a cada
concepto le corresponde solo una características de las listadas.

Refleja la
arquitectura
tecnológica que debe
ser alcanzada para
poder soportar
efectivamente
procesos mejorados
y más eficientes
operativamente.



Está integrado por
cuatro componentes:
i) Servicios de justicia
centrados en el
ciudadano, ii) Gestión
judicial eficiente, iii)
Control y
transparencia en la
gestión judicial, iv)
Fortaleza y
capacidades de la
Rama Judicial.



Asegura la alineación
entre la tecnología y
los objetivos de la
empresa; su énfasis
está en mejorar
procesos y eficiencia
operativa.



Su objetivo es dotar a
la Rama Judicial de
nuevas capacidades
digitales,
tecnológicas y
organizacionales que
le permitan innovar y
ofrecer servicios más
eficientes, expeditos,
trasparentes y de
fácil acceso.



Arquitectura tecnológica y organizacional.

Proyecto de transformación digital.

Proyecto de inversión de transformación digital.

Plan estratégico de tecnologías de la información.

La respuesta correcta es: Refleja la arquitectura tecnológica que debe ser
alcanzada para poder soportar efectivamente procesos mejorados y más
eficientes operativamente. → Plan estratégico de tecnologías de la
información., Está integrado por cuatro componentes: i) Servicios de justicia
centrados en el ciudadano, ii) Gestión judicial eficiente, iii) Control y
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Pregunta 43
Incorrecta

Se puntúa 0,00 sobre 1,25

transparencia en la gestión judicial, iv) Fortaleza y capacidades de la Rama
Judicial. → Proyecto de transformación digital., Asegura la alineación entre la
tecnología y los objetivos de la empresa; su énfasis está en mejorar procesos y
eficiencia operativa. → Arquitectura tecnológica y organizacional., Su objetivo
es dotar a la Rama Judicial de nuevas capacidades digitales, tecnológicas y
organizacionales que le permitan innovar y ofrecer servicios más eficientes,
expeditos, trasparentes y de fácil acceso. → Proyecto de inversión de
transformación digital.

Según Botero (El positivismo jurídico en la historia, 2015, p. 138), los realistas
sociológicos “centran sus estudios en qué es lo que, en las comunidades, más
allá de los operadores jurídicos, se concibe como derecho, observando en
muchos casos que los sistemas normativos que son considerados como
obligatorios e, incluso, coercitivos, son bien diferentes de los sistemas
normativos estatales”.

A partir del texto enunciado, se le critica a los realistas sociológicos que

a. despojan de su poder al legislador, ya que las normas NO son las
que él dicta sino las que la comunidad cumple.



b. hace imposible el control de constitucionalidad de las leyes al tener
todas las normas la misma jerarquía si se aplican en la realidad.

c. hace de los jueces autoridades sumisas a las que solo se les permite
aplicar las normas que son aceptadas por la sociedad.

d. las normas que acaban de ser emitidas y que buscan cambiar los
comportamientos NO se pueden considerar parte del derecho.

La respuesta correcta es: las normas que acaban de ser emitidas y que buscan
cambiar los comportamientos NO se pueden considerar parte del derecho.
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Pregunta 44
Correcta

Se puntúa 1,25 sobre 1,25

“La exégesis dio un impulso crucial para la juridificación del derecho, esto es,
que el derecho pasó a ser propiedad de un discurso-saber-experto: el de los
abogados, de manera tal que este ya no es un atributo de las cosas, de las
necesidades del hombre, ni de las comunidades, sino que es un discurso
progresivamente técnico elaborado por juristas para interpretación de los
mismos”. (Botero, El positivismo jurídico en la historia, 2015, p. 91)

Según el texto, se logró así la instauración definitiva del abogado como
intermediario necesario entre la ley y la sociedad, lo que implicó, debido a que
se les consideraba poco idóneos para comprender y aplicar el derecho positivo,
una pérdida progresiva del valor simbólico tanto

a. de los barones como de los otros miembros de la nobleza.

b. de los pontífices como de los frailes.

c. de los investigadores como de los policías.

d. del juez como de los jurados.

La respuesta correcta es: del juez como de los jurados.DIEGO CUBIDES
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Pregunta 45
Correcta

Se puntúa 1,25 sobre 1,25

Pregunta 46
Incorrecta

Se puntúa 0,00 sobre 1,25

Para Dworkin “el derecho, al menos en los casos difíciles, no es una realidad
acabada que se ofrece a los jueces y a los teóricos del Derecho. Constituye una
empresa, una institución en marcha en la que estos han de participar, en forma
semejante a como lo haría un literato que tuviera que escribir con otros una
novela en cadena: cada uno goza de cierta libertad pero su aporte debe guardar
coherencia con lo ya realizado por los novelistas anteriores. El derecho no es la
obra terminada, sino el proceso de llevarla a cabo, es una permanente labor de
interpretación” Bonorino y Peña (Filosofía del derecho, 2006, p. 56).

La libertad que se le reconoce a los jueces al momento de decidir casos
difíciles es que 

a. están obligados a aplicar los principios sin alterar ni rechazar las
reglas establecidas.

b. deben respetar los principios al momento de alterar o rechazar las
reglas establecidas.



c. tienen libertad de alterar o rechazar los principios respetando las
reglas establecidas.

d. tienen libertad de alterar o rechazar los principios desconociendo las
reglas establecidas.

La respuesta correcta es: deben respetar los principios al momento de alterar o
rechazar las reglas establecidas.

En la Sentencia C-588 de 2009, la Corte Constitucional examinó en detalle
ciertas reformas que conllevaban cambios estructurales en la Constitución. El
análisis se enfocó particularmente en la manera en que algunas
modificaciones pueden impactar los principios esenciales consagrados en la
Carta Magna.
La reforma que altera de manera sustancial los ejes definitorios de la
Constitución, sin que se manifieste de forma explícita en su articulado, es la

a. división del poder público y político.

b. sustitución parcial y temporal de la Constitución.

c. universalidad de las reglas.

d. supremacía constitucional.

La respuesta correcta es: sustitución parcial y temporal de la Constitución.
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Pregunta 47
Correcta

Se puntúa 1,25 sobre 1,25

Pregunta 48
Correcta

Se puntúa 1,25 sobre 1,25

En la Sentencia C-588 de 2009, la Corte Constitucional debe ejercer un control
estricto sobre las modificaciones que afectan la Constitución de manera
estructural.

una razón por la que la Corte ejerce un control estricto sobre las
modificaciones constitucionales es

a. Para asegurar la flexibilidad de las reglas constitucionales.

b. Para favorecer cambios frecuentes en la Constitución.

c. Para permitir excepciones a la normatividad vigente.

d. Para garantizar la permanencia y estabilidad de la Constitución.

La respuesta correcta es: Para garantizar la permanencia y estabilidad de la
Constitución.

En la sentencia C-588 de 2009, La Corte Constitucional de Colombia decidió
otorgar efectos retroactivos a su sentencia sobre el Acto Legislativo No. 01 de
2008. Entendiendo que los efectos retroactivos implican que todas las
acciones y decisiones tomadas bajo la norma inconstitucional se consideran
nulas y sin efecto desde el momento de su promulgación, asegurando así la
coherencia y continuidad del orden constitucional.

La Corte decidió otorgar efectos retroactivos a la sentencia que declara
inexequible el Acto Legislativo No. 01 de 2008 porque

a. buscaba promover cambios constantes en la normatividad.

b. quería garantizar la continuidad de la situación anómala.

c. necesitaba permitir nuevas inscripciones extraordinarias en carrera
administrativa.

d. el acto legislativo suspendía una parte esencial de la Constitución.

La respuesta correcta es: el acto legislativo suspendía una parte esencial de la
Constitución.
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Pregunta 49
Correcta

Se puntúa 1,25 sobre 1,25

Pregunta 50
Correcta

Se puntúa 1,25 sobre 1,25

En la sentencia T-027 de 2018 de la Corte Constitucional de Colombia, se
presenta la metodología de ponderación para resolver colisiones entre
derechos fundamentales, analizando su faceta prestacional, señalando que el
juez debe determinar el nivel razonable de satisfacción del derecho a través de
un análisis de razonabilidad y proporcionalidad.

El método utilizado en la sentencia que se relaciona con la interpretación
constitucional de los derechos fundamentales es  

a. la interpretación sistemática de la Constitución.

b. el juicio de proporcionalidad en sentido estricto.

c. el principio de razonabilidad.

d. el principio de legalidad.

La respuesta correcta es: el juicio de proporcionalidad en sentido estricto.

La Teoría Pura del Derecho (TPD) de Hans Kelsen se basa en un enfoque
positivista que busca liberar la ciencia jurídica de elementos ideológicos y
morales. Kelsen critica las escuelas de derecho históricas por su naturaleza
ideológica y aboga por un positivismo metodológico que se enfoque
únicamente en la legalidad basada en una "norma fundamental".

Kelsen critica a la escuela histórica del derecho respecto a su concepto del
Volksgeist señalandola

a. por su uso del derecho consuetudinario, al igual que la doctrina
jusnaturalista que justificaba leyes basadas en la costumbre.

b. por ser ideológicamente nacionalista, comparándola con la
doctrina jusnaturalista que derivaba el derecho natural de la razón.



c. por su énfasis en el derecho comparado, contrastándola con la
doctrina jusnaturalista que se basaba en principios morales
universales.

d. por su enfoque en la evolución de las normas, similar a la doctrina
jusnaturalista que derivaba las leyes del desarrollo histórico.

La respuesta correcta es: por ser ideológicamente nacionalista, comparándola
con la doctrina jusnaturalista que derivaba el derecho natural de la razón.
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Pregunta 51
Correcta

Se puntúa 1,25 sobre 1,25

Pregunta 52
Correcta

Se puntúa 1,25 sobre 1,25

Hans Kelsen, en su Teoría Pura del Derecho, busca eliminar todos los
elementos extrajurídicos, especialmente los juicios morales, para definir y
aplicar el derecho de manera objetiva. Kelsen establece una distinción clara
entre el derecho y la moral, rechazando cualquier mezcla de ideología en la
interpretación de las normas jurídicas.

El objetivo principal de la Teoría Pura del Derecho de Kelsen es 

a. definir el derecho mediante la moral y eliminar los componentes
históricos del sistema jurídico.

b. establecer una teoría del derecho independiente y eliminar los
componentes ideológicos y políticos.



c. aplicar las normas jurídicas basándose en la ética y eliminar los
componentes sociales de la ley.

d.  crear un sistema jurídico universal y eliminar los componentes
culturales de la ley.

La respuesta correcta es: establecer una teoría del derecho independiente y
eliminar los componentes ideológicos y políticos.

La Teoría Pura del Derecho (TPD) de Hans Kelsen establece que el discurso
científico del derecho debe ser puro, rechazando cualquier ideología o elemento
de interpretación extrajurídico para lograr objetividad y neutralidad. Esto implica
varias consecuencias para la ciencia del derecho y su relación con otras
disciplinas.

De acuerdo con el texto la filosofía del derecho en relación con la dogmática
jurídica debe

a. garantizar la pureza metodológica y estudiar aspectos estables del
ordenamiento jurídico, como la jerarquía normativa.



b. enfocarse en la sociología jurídica para analizar el impacto social de
las normas jurídicas en la práctica.

c. integrar elementos ideológicos y políticos para interpretar
adecuadamente las normas jurídicas vigentes.

d. desarrollar nuevas teorías normativas basadas en principios morales y
éticos universales.

La respuesta correcta es: garantizar la pureza metodológica y estudiar
aspectos estables del ordenamiento jurídico, como la jerarquía normativa.
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Pregunta 53
Correcta

Se puntúa 1,25 sobre 1,25

Pregunta 54
Incorrecta

Se puntúa 0,00 sobre 1,25

En la Teoría Pura del Derecho de Kelsen, se establece una clara distinción entre
la ciencia del derecho y otras disciplinas. Kelsen sostiene que el jurista
científico debe aspirar a la pureza metodológica, limitando su objeto de estudio
a las normas jurídicas positivas sin recurrir a ciencias como la sociología o la
economía.

Para Kelsen la sociología del derecho

a. puede complementar la dogmática al proporcionar contextos
históricos y culturales.

b. debe integrarse con la dogmática para formular teorías jurídicas más
aplicables.

c. es innecesaria para la dogmática jurídica y que cada ciencia debe
restringirse a su propio campo de estudio.



d. es esencial para una comprensión completa de las normas jurídicas y
su impacto en la sociedad.

La respuesta correcta es: es innecesaria para la dogmática jurídica y que cada
ciencia debe restringirse a su propio campo de estudio.

La Corte Constitucional ha analizado la "dignidad humana" desde su
funcionalidad normativa, identificando diferentes roles que cumple dentro del
ordenamiento jurídico.

Según la Corte Constitucional, la dignidad humana desde la perspectiva de su
funcionalidad normativa debe ser entendida

a. La dignidad humana como ciertas condiciones materiales concretas
de existencia (vivir bien).

b. La dignidad humana como principio constitucional.

c. La dignidad humana como la posibilidad de diseñar un plan vital y
determinarse según sus características (vivir como quiera).

d. La dignidad humana como intangibilidad de los bienes no
patrimoniales, integridad física y moral (vivir sin humillaciones).



La respuesta correcta es: La dignidad humana como principio constitucional.
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Pregunta 55
Incorrecta

Se puntúa 0,00 sobre 1,25

Pregunta 56
Correcta

Se puntúa 1,25 sobre 1,25

Según la Corte Constitucional, la dignidad humana está vinculada con tres
ámbitos exclusivos de la persona natural:

la autonomía individual, unas condiciones de vida cualificadas y

a. la integridad social, entendida como presupuesto para la realización
del proyecto de vida.



b. la intangibilidad del cuerpo y del espíritu, entendida como presupuesto
para la realización del proyecto de vida.

c. la integridad emocional, entendida como presupuesto para la
realización del proyecto de vida.

d. la integridad física, entendida como presupuesto para la realización del
proyecto de vida.

La respuesta correcta es: la intangibilidad del cuerpo y del espíritu, entendida
como presupuesto para la realización del proyecto de vida.

La Corte Constitucional ha delimitado el objeto de protección de la dignidad a
partir de múltiples enunciados normativos o disposiciones constitucionales,
como el artículo 13, que junto con el enunciado normativo del "respeto a la
dignidad humana" ha servido para perfeccionar el objeto de protección de la
dignidad entendida como:

posibilidad real de acceder a ciertos bienes o servicios materiales o de disfrutar
de ciertas condiciones de vida, situaciones que en principio deben ser
garantizadas por el Estado mediante

a. la protección de la integridad física y moral de las personas.

b. la promoción del libre desarrollo de la personalidad.

c. la distribución de bienes y servicios.

d. la distribución equitativa de recursos económicos.

La respuesta correcta es: la distribución de bienes y servicios.
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Pregunta 57
Correcta

Se puntúa 1,25 sobre 1,25

En la Sentencia T-062A de 2011, el accionante, padece de dos enfermedades
terminales y ha cotizado suficientes semanas al sistema de seguridad social
según el Decreto 758 de 1990, pero no ha podido cumplir con los requisitos de
cotización recientes debido a su estado de salud. La Corte Constitucional debe
decidir si aplicarle los requisitos del régimen anterior más favorable.

la Corte para inaplicar las normas vigentes al momento de la estructuración de
la invalidez del accionante argumenta

a. la falta de un régimen de transición específico justifica la aplicación
de disposiciones más favorables al caso concreto.



b. que las enfermedades del accionante no son suficientes para cumplir
con los requisitos actuales de cotización.

c. que el accionante no puede cotizar debido a la falta de empleo en su
ciudad y esto justifica la inaplicación de normas vigentes.

d. que el accionante no tiene la edad suficiente para pensionarse y por
eso debe aplicarse el régimen anterior.

La respuesta correcta es: la falta de un régimen de transición específico
justifica la aplicación de disposiciones más favorables al caso concreto.DIEGO CUBIDES
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Pregunta 58
Correcta

Se puntúa 1,25 sobre 1,25

Pregunta 59
Incorrecta

Se puntúa 0,00 sobre 1,25

Según la Corte Constitucional en Sentencia C-1287 de 2001, la interpretación
jurídica distingue entre valores, principios y reglas en el contexto constitucional,
esta diferenciación es fundamental para reconocer los métodos de
interpretación utilizados en el razonamiento judicial. Los valores se presentan
como normas abstractas e inconcretas, mientras que los principios y las reglas
exhiben características diferentes en su aplicabilidad y fuerza interpretativa.
Por lo anterior, es importante reconocer estos métodos para comprender el
enfoque de interpretación normativa en diferentes situaciones judiciales.

La diferencia fundamental entre los principios y las reglas en la interpretación
jurídica según el contexto presentado es que 

a. los principios tienen más aplicabilidad que las reglas.

b. las reglas tienen menor fuerza normativa que los principios.

c. las reglas son disposiciones más específicas y directas que los
principios.



d. los principios son más específicos que las reglas.

La respuesta correcta es: las reglas son disposiciones más específicas y
directas que los principios.

En la sentencia T 062A/11, la Corte Constitucional, evaluó la situación del
accionante quien no ha podido cotizar al sistema de seguridad social en los
últimos años debido a sus graves enfermedades. Se considera la aplicación del
principio de condición más beneficiosa y la inaplicación de normas regresivas.

la Corte consideró en el caso que la aplicación de la Ley 100 de 1993 y la Ley
860 de 2003 es regresiva en el caso porque

a. disminuyen el monto de la pensión otorgada a los afiliados.

b. eliminan beneficios adicionales como el seguro de salud para
pensionados.

c. imponen requisitos de cotización que el accionante no puede cumplir
debido a su grave estado de salud.

d. aumentan la edad de jubilación sin ofrecer alternativas para quienes no
pueden trabajar.

La respuesta correcta es: imponen requisitos de cotización que el accionante
no puede cumplir debido a su grave estado de salud.
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Pregunta 60
Correcta

Se puntúa 1,25 sobre 1,25

Pregunta 61
Incorrecta

Se puntúa 0,00 sobre 1,25

En la sentencia C-087/98, la Corte Constitucional compara la libertad de
opinión con el sufragio universal,  y se opone a cualquier restricción a la opinión
basada en competencias intelectuales.

según la Corte Constitucional, exigir cualificaciones intelectuales para opinar
en un régimen democrático implica

a. también exigirlas para el derecho al voto, lo que sería incompatible
con los principios democráticos.



b.  garantizar que las opiniones difundidas sean siempre veraces y bien
fundamentadas.

c. mejoraría la calidad del debate público y la toma de decisiones en la
sociedad.

d. promover que todos se formen para tener una opinión cualificada,
mejorándose por ende la democracia.

La respuesta correcta es: también exigirlas para el derecho al voto, lo que sería
incompatible con los principios democráticos.

En un escenario judicial, se plantea la necesidad de comprender cómo la teoría
del positivismo metodológico, según H. L. A. Hart, impacta en la interpretación
y aplicación de las normas jurídicas en casos legales complejos.

El papel que juega la teoría del positivismo metodológico de H. L. A. Hart en la
interpretación y aplicación de las normas jurídicas en casos legales, es que

a. carece de influencia en la interpretación del derecho en casos legales
complejos.

b. facilita la flexibilidad judicial al considerar aspectos éticos en la
toma de decisiones.



c. limita la discrecionalidad judicial y garantiza una aplicación objetiva del
derecho.

d. proporciona un marco claro para abordar cuestiones éticas y morales
en la justicia.

La respuesta correcta es: limita la discrecionalidad judicial y garantiza una
aplicación objetiva del derecho.
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Pregunta 62
Incorrecta

Se puntúa 0,00 sobre 1,25

El positivismo metodológico, como propuesto por H. L. A. Hart, plantea la
necesidad de distinguir entre el derecho que es y el derecho que debe ser,
argumentando que la moral NO necesariamente determina la validez de las
normas jurídicas.

Para un Juez o Magistrado la capacidad de analizar críticamente las
implicaciones éticas y sociales de las teorías del derecho, según el positivismo
metodológico de Hart, implica

a. aplicar las normas jurídicas sin considerar su impacto ético y social.

b. evaluar cómo las teorías del derecho influyen en la interpretación de
las normas.

c. entender que la teoría jurídica no puede abordar cuestiones morales.

d. reconocer que las normas jurídicas siempre reflejan principios
morales.



La respuesta correcta es: evaluar cómo las teorías del derecho influyen en la
interpretación de las normas.DIEGO CUBIDES
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Pregunta 63
Correcta

Se puntúa 1,25 sobre 1,25

En la sentencia C-1287 de 2001 cuando se puso en evidencia la contradicción
entre el artículo 33 C.P. que habla de NO estar obligado a declarar solo en
contra de los parientes en primer grado civil y el artículo 42 C.P. que habla de
que todos los hijos son iguales, estimó la Corte Constitucional “que es
necesario llevar a cabo una labor de interpretación, aplicando el criterio de
armonización, que ponderando los distintos principios constitucionales
implicados en el presente asunto, maximice su efectividad a la hora de aplicar
las normas acusadas”.

En el texto enunciado la Corte constitucional armonizó estos dos artículos
afirmando que debe

a. entenderse que el artículo 33 C.P. impone a todos los tipos de hijos
la misma excepción a declarar en contra de sus parientes
cercanos.



b. primar el artículo 33 C.P. ya que es una limitación válida al deber de
colaborar con la recta administración de justicia.

c. modificarse el artículo 33 C.P. para que imponga a todos los tipos de
hijos la misma excepción a declarar en contra de sus parientes
cercanos.

d. respetarse la distinción entre hijos adoptados y naturales, que NO está
cubierta por el derecho a la igualdad definido en el artículo 13 C.P.

La respuesta correcta es: entenderse que el artículo 33 C.P. impone a todos los
tipos de hijos la misma excepción a declarar en contra de sus parientes
cercanos.
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Pregunta 64
Correcta

Se puntúa 1,25 sobre 1,25

Para Dworkin “la “respuesta correcta” sería la afirmación que estuviera apoyada
por los mejores argumentos en el marco de una controversia jurídica. Esta
tarea solo se puede realizar teniendo a la vista un caso difícil en particular, y
evaluando los argumentos que se hayan formulado apoyando las distintas
soluciones. Es por ello que, en muchas ocasiones Dworkin apela a un juez
mítico llamado “Hércules”, capaz de tener en cuenta todos los materiales
relevantes y todas las cuestiones posibles que se podrían suscitar en un
sistema jurídico” (Bonorino y Peña, Filosofía del derecho, 2006, p. 57).

Según el texto, el papel del juez “Hércules” en la identificación de la repuesta
correcta en los casos difíciles es que es el único capaz de encontrar la
respuesta correcta en un caso difícil, porque

a. se conforma por el conocimiento de todos los intervinientes en el
litigio.

b. es quien en realidad mejor conoce las reglas aplicables al litigio en
concreto.

c. es inexistente y NO puede existir en realidad, esto es, representa un
ideal.



d. al ser el mismo quien formuló la regla, es el que mejor sabe aplicarla.

La respuesta correcta es: es inexistente y NO puede existir en realidad, esto es,
representa un ideal.
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Pregunta 65
Correcta

Se puntúa 1,25 sobre 1,25

En la sentencia C-820 de 2006 la Corte Constitucional afirmó que “a diferencia
de la facilidad con la que se encuentra la cosa juzgada formal, pues se
evidencia con la simple confrontación entre el texto normativo que nuevamente
se somete a estudio y el que fue objeto de pronunciamiento de la Corte, la
existencia de la cosa juzgada material no siempre surge prima facie, en tanto
que requiere de un análisis más detenido y de la valoración de contenidos
normativos”.

A partir del texto enunciado, en la identificación de la cosa juzgada material de
las sentencias de constitucionalidad es necesario tener en cuenta

a. la similitud en los elementos claves de las disposiciones, la identidad
en los efectos que en la práctica está teniendo las disposiciones y la
identidad de la norma constitucional que sustentó la declaratoria.

b. la identidad de textos normativos, la identidad de intención del
legislador al momento de regular la materia y la permanencia en la
constitución de la disposición que fundó la declaratoria inicial.

c. la identidad de contenidos normativos, la identidad de contextos
histórico, social, cultural y/o jurídico y la identidad de la norma
constitucional que sustentó la constitucionalidad de ley controlada.



d. la similitud en la redacción de las leyes, la identidad en los fines
sociales que busca producir la ley y la constancia en la interpretación
de la disposición constitucional que fundó la declaratoria inicial.

La respuesta correcta es: la identidad de contenidos normativos, la identidad
de contextos histórico, social, cultural y/o jurídico y la identidad de la norma
constitucional que sustentó la constitucionalidad de ley controlada.
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Pregunta 66
Correcta

Se puntúa 1,25 sobre 1,25

"Para Dworkin interpretar significa mostrar al elemento interpretado como lo
mejor que puede ser, de esta manera, interpretar una novela es mostrarla como
la mejor novela que podría llegar a ser (sin dejar de ser la misma novela). Para
lograr esto la interpretación debe adecuarse al elemento interpretado y al
mismo tiempo debe justificarlo, esto debe mostrarlo en su mejor perspectiva”
(Bonorino y Peña, Filosofía del derecho, 2006, p. 57).

Según el texto, la mejor interpretación que los jueces deben acoger en sus
decisiones es la que:

a. mejor demuestre su adecuación a la práctica jurídica y a los
hechos del litigio.



b. produzca un mejor efecto en la sociedad, previniendo conflictos y
restaurando la paz social.

c. más se ajuste a la idea de justicia adoptada en la sociedad a la que se
aplica.

d. sea más aceptada por los destinatarios de la decisión judicial y la
sociedad entera.

La respuesta correcta es: mejor demuestre su adecuación a la práctica jurídica
y a los hechos del litigio.
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Pregunta 67
Correcta

Se puntúa 1,25 sobre 1,25

La Sentencia SU 113/18 refleja la complejidad inherente al papel del juez en el
sistema judicial colombiano, resaltando su función como intérprete y
constructor de principios jurídicos. Se enfatiza la importancia de la
interpretación e integración del ordenamiento jurídico, resaltando la necesidad
de abstraerse o concretar normas para otorgar coherencia y utilidad al sistema
legal. Siendo enfático en la labor del juez como un agente racionalizador e
integrador del derecho, resaltando su rol en la aplicación de principios
constitucionales y el respeto a precedentes judiciales como fundamento para
asegurar la coherencia y previsibilidad en las decisiones judiciales.

La diferencia esencial entre la interpretación mecánica y la aplicación reflexiva
de los principios en la jurisprudencia, según lo planteado en la Sentencia SU-
113 de 2018, es que la interpretación

a. reflexiva se limita a seguir precedentes y la mecánica se basa en
principios.

b. reflexiva implica un análisis más profundo que la interpretación
mecánica.



c. mecánica es más vinculante con la ley que la aplicación reflexiva.

d. mecánica es más flexible que la aplicación reflexiva.

La respuesta correcta es: reflexiva implica un análisis más profundo que la
interpretación mecánica.
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Pregunta 68
Correcta

Se puntúa 1,25 sobre 1,25

La Sentencia SU113/18 refleja la complejidad inherente al papel del juez en el
sistema judicial colombiano, resaltando su función como intérprete y
constructor de principios jurídicos. Se enfatiza la importancia de la
interpretación e integración del ordenamiento jurídico, resaltando la necesidad
de abstraerse o concretar normas para otorgar coherencia y utilidad al sistema
legal. Siendo enfático en la labor del juez como un agente racionalizador e
integrador del derecho, resaltando su rol en la aplicación de principios
constitucionales y el respeto a precedentes judiciales como fundamento para
asegurar la coherencia y previsibilidad en las decisiones judiciales.

El desconocimiento del precedente judicial en la seguridad jurídica, según la
Sentencia SU113/18, impacta en la medida en que

a. incrementa la flexibilidad interpretativa de los jueces.

b. disminuye la aplicación de principios constitucionales.

c. limita la interpretación de la ley a casos específicos.

d. afecta la coherencia en la aplicación del ordenamiento jurídico.

La respuesta correcta es: afecta la coherencia en la aplicación del
ordenamiento jurídico.DIEGO CUBIDES
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Pregunta 69
Incorrecta

Se puntúa 0,00 sobre 1,25

Pregunta 70
Correcta

Se puntúa 1,25 sobre 1,25

Según la teoría positivista de Hart “del hecho de que una norma jurídica se
considere contraria a ciertas pautas morales no puede inferirse que dicha
norma no posea carácter jurídico, como tampoco del hecho de que una norma
se considere moralmente deseable no puede inferirse que la misma sea una
norma jurídica” (Bonorino y Peña, Filosofía del derecho, 2006, p.53).

A partir del texto, la relación entre el derecho y la moral se da porque

a. las normas jurídicas que NO respetan un contenido moral mínimo
tienden a ser inaplicadas por los jueces al resolver los litigios.

b. si bien algunos sistemas jurídicos pueden tener contenido moral, esto
es flexible dentro de los sistemas jurídicos.

c. todas las normas que forman los sistemas jurídicos tienen un
contenido moral, aunque NO todas las normas morales son
jurídicas.



d. todos los sistemas jurídicos poseen un contenido moral mínimo
proveniente de las ideas que imperan en la sociedad.

La respuesta correcta es: todos los sistemas jurídicos poseen un contenido
moral mínimo proveniente de las ideas que imperan en la sociedad.

En el contexto de la interpretación legal y el análisis jurisprudencial de la
Sentencia SU113/18, se evidencia la importancia de aplicar adecuadamente los
principales métodos de interpretación jurídica en el entorno jurídico
colombiano.

El método de interpretación jurídica que busca entender la ley dentro del
contexto más amplio del sistema legal, considerando el fin y la finalidad de la
norma, según lo planteado en la Sentencia SU113/18 es la interpretación

a. teleológica.

b. sistemática.

c. histórica.

d. lógica.

La respuesta correcta es: teleológica.
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Pregunta 71
Correcta

Se puntúa 1,25 sobre 1,25

Pregunta 72
Correcta

Se puntúa 1,25 sobre 1,25

Según la teoría de Hart, “los jueces deben decidir las cuestiones controvertidas
tomando en cuenta pautas valorativas, no necesariamente morales, aunque
pueden serlo, y en dichos casos las normas jurídicas delimitan su elección pero
no la determinan” (Bonorino y Peña, Filosofía del derecho, 2006, p. 53).

Según el texto, en el resto de las cuestiones los jueces solo aplican las normas
jurídicas sin necesidad de

a. tener en cuenta sus interpretaciones precedentes.

b. acudir a los principios para interpretar las reglas.

c. realizar apreciaciones ni elecciones discrecionales.

d. considerar la voluntad del legislador cuando dictó la norma.

La respuesta correcta es: realizar apreciaciones ni elecciones discrecionales.

En el análisis de la sentencia T-027 de 2018, la Corte Constitucional de
Colombia explica que en la ponderación de derechos fundamentales se debe
determinar un nivel razonable de satisfacción a través de una interpretación
sistemática y armónica de la Constitución. El juez debe realizar tanto un
análisis de razonabilidad para establecer dicho nivel de satisfacción, como un
análisis de proporcionalidad entre ese nivel y los derechos que podrían verse
afectados.

En el texto, el análisis de proporcionalidad entre la satisfacción de un derecho
fundamental y los derechos que podrían limitarse se relaciona con

a. un método de interpretación argumentativo.

b. el principio de legalidad.

c. el subprincipio de idoneidad.

d. un método de interpretación retórico.

La respuesta correcta es: un método de interpretación argumentativo.

DIEGO CUBIDES
1072648521

DIEGO CUBIDES
1072648521

DIEGO CUBIDES
1072648521

DIEGO CUBIDES
1072648521

DIEGO CUBIDES
1072648521

14/7/24, 14:07 Evaluación subfase general 2 de junio - jornada tarde 2PM - 6PM: Revisión del intento

https://campus.ix-cursoformacionjudicial.com/mod/quiz/review.php?attempt=17627&cmid=1052&showall=1 62/74



Pregunta 73
Incorrecta

Se puntúa 0,00 sobre 1,25

“La idea central de Dworkin es que, además de las reglas, entendidas como
pautas relativamente específicas de conducta, el derecho está formado por
otro tipo de pautas a las que denomina “principios”. ¿Cuál es la diferencia entre
una regla y un principio?” (Bonorino y Peña, Filosofía del derecho, 2006, p. 55).

Según el texto, los principios jurídicos constituyen proposiciones morales que
poseen un fundamento

a. en los actos de autoridades oficiales del pasado.

b. en los valores que guían el funcionamiento del Estado.

c. en una sentencia previa que resolvió un litigio inédito.

d. en la concepción más aceptada sobre la justicia.

La respuesta correcta es: en los actos de autoridades oficiales del pasado.
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Pregunta 74
Correcta

Se puntúa 1,25 sobre 1,25

Los métodos tradicionales de interpretación jurídica son codificados en la
primera mitad del siglo XIX por Friedrich Karl von Savigny, y han dominado la
tradición jurídica latinoamericana como las herramientas más usuales de
comprensión de los textos del derecho positivo. Su influencia y utilidad también
está presente en la jurisprudencia constitucional, la cual admite su validez
como mecanismo para definir el significado de las disposiciones normativas
contenidas no solo en el derecho legislado, sino incluso aquellas de naturaleza
constitucional.  Tomado de la Sentencia C-054 de 2016.

El texto citado induce al lector a pensar que el argumento que mejor explica lo
dicho es

a. la interpretación desde el método gramatical enfrenta dificultades, de
derecho constitucional, de teoría del derecho y la filosofía
contemporánea del lenguaje. 

b. los fundamentos del constitucionalismo de la carta política y en
especial a los derechos fundamentales, algunas veces son obligatorios
sobre la función legislativa.

c. algunas interpretaciones aisladas de aplicación de las normas
jurídicas solo serán válidas si son compatibles con algunos postulados
constitucionales.

d. los métodos tradicionales de interpretación se basan en el
reconocimiento constitucional de la actividad de producción
normativa a cargo del legislador.



La respuesta correcta es: los métodos tradicionales de interpretación se basan
en el reconocimiento constitucional de la actividad de producción normativa a
cargo del legislador.
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Pregunta 75
Correcta

Se puntúa 6,25 sobre 6,25

En la sentencia T-292 de 2006, la Corte Constitucional resolvió lo siguiente: “La
razón del valor vinculante de la ratio decidendi en materia de tutela, es como se
dijo, asegurar la unidad en la interpretación constitucional en el ordenamiento y
un tratamiento en condiciones de igualdad frente a la ley, por parte de las
autoridades judiciales, que asegure la seguridad jurídica”. En el marco de la
interpretación constitucional de análisis de esta sentencia, se va a permitir
organizar un precedente jurisprudencial, por tanto, el fallador debe identificar
elementos que le permitan delimitar la línea del análisis jurisprudencial
desarrollado para cada caso, sin violentar la supremacía constitucional.

A partir del texto arriba mencionado, el argumento que usó el fallador para
interpretar el precedente judicial es el de

a. identificar la Constitución como ordenamiento jurídico con pluralidad
de disposicones.

b. valorar los aportes que dan algunos de los principios a la
interpretación constitucional.

c. analizar los criterios con que se identifica el método utilizado para un
precedente en especifico.

d. construir una base de análisis frente a anteriores decisiones
judicales de  la Corte Constitucional.



La respuesta correcta es: construir una base de análisis frente a anteriores
decisiones judicales de  la Corte Constitucional.
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Pregunta 76
Incorrecta

Se puntúa 0,00 sobre 6,25

En el marco de la Sentencia C-818 de 2005, “en la teoría del derecho se
reconocen a los principios y las reglas como categorías de normas jurídicas.
Ambas se suelen clasificar dentro de dicho concepto pues desde un punto de
vista general (principio) o desde otro concreto y específico (regla) establecen
aquello que es o debe ser. Así las cosas, tanto los principios como las reglas, al
tener vocación normativa, se manifiestan en mandatos, permisiones o
prohibiciones que delimitan y exigen un determinado comportamiento”.

Según el extracto presentado, el ordenamiento jurídico le brinda al juez
mecanismos para dar respuesta a las necesidades que se presentan, por tanto,
el fallador debe diferenciar correctamente

a. el principio como soporte de una conducta y la regla como el límite
exigido en un comportamiento.

b. los principio como soporte ante las decisiones y la regla como
primacía ante las decisiones.

c. el principio como valor ético de la institución jurídica y la regla como
imperativo hipotético.

d. los principios como fundamentos del ordenamiento jurídico y la
regla como imperativo categórico.



La respuesta correcta es: el principio como soporte de una conducta y la regla
como el límite exigido en un comportamiento.
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Pregunta 77
Correcta

Se puntúa 6,25 sobre 6,25

El 15 de marzo de 2024, la Corte Constitucional de Colombia emitió un fallo
declarando la inconstitucionalidad de la Ley 256 de 2023. Esta ley establecía un
impuesto especial del 5% sobre la venta de productos agrícolas destinados a
financiar programas de desarrollo rural. La Corte determinó que la ley violaba
varios artículos constitucionales y especialmente los principios fundamentales
de igualdad y equidad tributaria.

El fallo de la Corte fue publicado en el Diario Oficial el 20 de marzo de 2024. 

A pesar de la declaración de inconstitucionalidad, el 10 de abril de 2024, el
Alcalde del municipio de San Rafael, ubicado en el departamento de Antioquia,
decidió implementar un decreto municipal que replicaba exactamente las
disposiciones de la Ley 256 de 2023. Justificó su acción argumentando que el
municipio necesitaba urgentemente fondos para programas de desarrollo rural
y que era crucial para los intereses locales.

En el presente caso el Alcalde está violando la

a. Seguridad Jurídica en su dimensión formal.

b. Autonomía territorial.

c. Ley de financiamiento rural.

d. Cosa juzgada constitucional en su dimensión material.

La respuesta correcta es: Cosa juzgada constitucional en su dimensión
material.
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Pregunta 78
Correcta

Se puntúa 6,25 sobre 6,25

En la ciudad de Neopolis, un destacado filósofo, Andrés, es arrestado por incitar
a la desobediencia civil contra un decreto municipal que establece restricciones
severas sobre la libertad de expresión en espacios públicos.

El Decreto, prohíbe toda manifestación y discurso en plazas y parques públicos
sin un permiso previo, argumentando razones de seguridad y orden público.
Este decreto ha sido criticado por numerosos ciudadanos y defensores de los
derechos humanos por violar el derecho fundamental a la libertad de expresión
y a los derechos a la reunión y a la manifestación pública y pacífica.

Andrés organizó y lideró una serie de manifestaciones pacíficas en las plazas
principales de Neopolis, declarando que esa ley es injusta y que es deber de los
ciudadanos resistir pacíficamente cualquier normativa que restrinja derechos
fundamentales.

Durante una de las manifestaciones, Andrés fue arrestado y acusado de violar
la mencionada ley. En su defensa, argumenta que la ley no sólo podía
desobedecerse, sino que debía desobedecerse siguiendo los principios
socráticos y platónicos, puesto que 

a. La obediencia a la ley es un principio inquebrantable incluso si la ley es
injusta.

b. La justicia moral debe prevalecer sobre la obediencia ciega a la ley. 

c. Las opiniones de la mayoría siempre deben guiar las decisiones
legales y políticas.

d. La seguridad pública debe prevalecer sobre los derechos individuales.

La respuesta correcta es: La justicia moral debe prevalecer sobre la obediencia
ciega a la ley. 
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Pregunta 79
Parcialmente correcta

Se puntúa 6,67 sobre 10,00

En el contexto dado, faltan 3 palabras clave para encontrar el sentido del
párrafo. Deberá seleccionarlas de las opciones presentadas.

“Ante comprensiones diferentes de una misma disposición el intérprete debe

escoger    una de ellas para ser aplicada en casos concretos. Sin

embargo, si esta tarea es asumida en el marco del control de

constitucionalidad, el criterio    de escogencia es la vigencia de la

Constitución, por lo que la Corte, a partir de la función directiva de la Carta
Política, define qué comprensiones de las normas resultan compatibles con la
supremacía constitucional, proscribiendo aquellas que no cumplan con esa

condición. A su vez, en caso de que ninguna de ellas esté conforme    a

la Constitución, se infiere la inexequibilidad del enunciado normativo y su
consecuente expulsión del orden jurídico”. Tomado de la Sentencia C-054/16

 

 concordante  decidir  parámetro  

La respuesta correcta es:
En el contexto dado, faltan 3 palabras clave para encontrar el sentido del
párrafo. Deberá seleccionarlas de las opciones presentadas.

“Ante comprensiones diferentes de una misma disposición el intérprete debe
[escoger] una de ellas para ser aplicada en casos concretos. Sin embargo, si
esta tarea es asumida en el marco del control de constitucionalidad, el
[parámetro] de escogencia es la vigencia de la Constitución, por lo que la Corte,
a partir de la función directiva de la Carta Política, define qué comprensiones de
las normas resultan compatibles con la supremacía constitucional,
proscribiendo aquellas que no cumplan con esa condición. A su vez, en caso de
que ninguna de ellas esté [conforme] a la Constitución, se infiere la
inexequibilidad del enunciado normativo y su consecuente expulsión del orden
jurídico”. Tomado de la Sentencia C-054/16
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Pregunta 80
Incorrecta

Se puntúa 0,00 sobre 10,00

En el contexto dado, faltan 3 palabras clave para encontrar el sentido del
párrafo. Deberá seleccionarlas de las opciones presentadas.

“Los principios en comento son el fin último de la interpretación    del

derecho y la interpretación jurídica subyacente. Las normas jurídicas, así
comprendidas, deben actuar coordinada y unívocamente, a fin de mantener la
vigencia de los principios constitucionales. De lo que se trata, en últimas, es

que la aplicación    de las normas responda a una suerte de coherencia

interna del orden jurídico en su conjunto, vinculado a la realización de los

principios sociales    del Estado Social y Democrático de Derecho”.

Tomado de la Sentencia C-054/16

centrales   consolidación   finalidad 

 

La respuesta correcta es:
En el contexto dado, faltan 3 palabras clave para encontrar el sentido del
párrafo. Deberá seleccionarlas de las opciones presentadas.

“Los principios en comento son el fin último de la [aplicación] del derecho y la
interpretación jurídica subyacente. Las normas jurídicas, así comprendidas,
deben actuar coordinada y unívocamente, a fin de mantener la vigencia de los
principios constitucionales. De lo que se trata, en últimas, es que la
[interpretación] de las normas responda a una suerte de coherencia interna del
orden jurídico en su conjunto, vinculado a la realización de los principios
[centrales ] del Estado Social y Democrático de Derecho”. Tomado de la
Sentencia C-054/16
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Pregunta 81
Parcialmente correcta

Se puntúa 6,67 sobre 10,00

En el contexto dado, faltan 3 palabras clave para encontrar el sentido del
párrafo. Deberá seleccionarlas de las opciones presentadas.

“La doctrina coincide en considerar que las normas que reconocen

valores    son de naturaleza abstracta e inconcreta; para algunos son

normas que orientan la producción e interpretación de las demás normas, y que

en tal condición fijan parámetros    de contenido para otras normas; para

otros, las normas que reconocen valores al igual que las que consagran

principios, determinan    el contenido de otras normas, y aquéllas sólo se

diferencian de éstas por su menor eficacia directa, aplicándose estrictamente
en el momento de la interpretación. Lo cierto es que en todas las anteriores
formulaciones subyace la idea de que las normas que reconocen valores
condicionan las demás normas, y tienen un contenido abstracto y abierto, es
decir, están formuladas como cláusulas generales que determinan criterios
interpretativos del resto del ordenamiento”. Tomado de la Sentencia C-1287/01

 fundamentan  criterios  

principios   

La respuesta correcta es:
En el contexto dado, faltan 3 palabras clave para encontrar el sentido del
párrafo. Deberá seleccionarlas de las opciones presentadas.

“La doctrina coincide en considerar que las normas que reconocen [valores]
son de naturaleza abstracta e inconcreta; para algunos son normas que
orientan la producción e interpretación de las demás normas, y que en tal
condición fijan [criterios] de contenido para otras normas; para otros, las
normas que reconocen valores al igual que las que consagran principios,
[determinan] el contenido de otras normas, y aquéllas sólo se diferencian de
éstas por su menor eficacia directa, aplicándose estrictamente en el momento
de la interpretación. Lo cierto es que en todas las anteriores formulaciones
subyace la idea de que las normas que reconocen valores condicionan las
demás normas, y tienen un contenido abstracto y abierto, es decir, están
formuladas como cláusulas generales que determinan criterios interpretativos
del resto del ordenamiento”. Tomado de la Sentencia C-1287/01
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Pregunta 82
Correcta

Se puntúa 10,00 sobre 10,00

En el contexto dado, faltan 3 palabras clave para encontrar el sentido del
párrafo. Deberá seleccionarlas de las opciones presentadas.

“La supremacía constitucional también encuentra una función directiva,
derivada de la regla de interpretación contenida en el artículo 4º C.P. Como es
bien sabido, de una misma disposición jurídica, esto es, del texto de la regla
correspondiente, pueden derivarse diferentes contenidos normativos que
pueden tener significados diversos e incluso divergentes. Esto debido a que el
derecho es expresado en lenguaje natural y, por lo mismo, está caracterizado

por la ambigüedad y la vaguedad    de sus formulaciones idiomáticas.

A su vez, desde un punto de vista más general y basado en la filosofía del
lenguaje, la definición específica de cualquier expresión y, entre ellas el lenguaje

jurídico, está delimitada y condicionada por el contexto    en que esta

se encuentra y que es utilizado por los intérpretes del texto escrito, bien sea
que tome la forma de derecho legislado o de precedente judicial. 
Es bajo esta perspectiva que autores como Robert Alexy diferencian entre dos
estadios definidos de la interpretación jurídica: la tarea psíquica de

descubrimiento del significado de la norma y la labor argumentativa   de

justificación”. Tomado de la Sentencia C-054/16

 analítica   expresión 

 lenguaje

La respuesta correcta es:
En el contexto dado, faltan 3 palabras clave para encontrar el sentido del
párrafo. Deberá seleccionarlas de las opciones presentadas.

“La supremacía constitucional también encuentra una función directiva,
derivada de la regla de interpretación contenida en el artículo 4º C.P. Como es
bien sabido, de una misma disposición jurídica, esto es, del texto de la regla
correspondiente, pueden derivarse diferentes contenidos normativos que
pueden tener significados diversos e incluso divergentes. Esto debido a que el
derecho es expresado en lenguaje natural y, por lo mismo, está caracterizado
por la ambigüedad y la [vaguedad] de sus formulaciones idiomáticas. A su vez,
desde un punto de vista más general y basado en la filosofía del lenguaje, la
definición específica de cualquier expresión y, entre ellas el lenguaje jurídico,
está delimitada y condicionada por el [contexto] en que esta se encuentra y que
es utilizado por los intérpretes del texto escrito, bien sea que tome la forma de
derecho legislado o de precedente judicial. 
Es bajo esta perspectiva que autores como Robert Alexy diferencian entre dos
estadios definidos de la interpretación jurídica: la tarea psíquica de
descubrimiento del significado de la norma y la labor [argumentativa]de
justificación”. Tomado de la Sentencia C-054/16
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Pregunta 83
Correcta

Se puntúa 10,00 sobre 10,00

Según la teoría de Hart, “los jueces deben decidir las cuestiones controvertidas
tomando en cuenta pautas valorativas, no necesariamente morales, aunque
pueden serlo, y en dichos casos las normas jurídicas delimitan su elección pero
no la determinan” (Bonorino y Peña, Filosofía del derecho, 2006, p. 53)
A partir del texto anterior, arrastre las palabras al lugar correcto
“en el resto de las cuestiones los jueces solo aplican las

normas jurídicas    sin necesidad de realizar

valoraciones    ni elecciones discrecionales   ” (Bonorino

y Peña, Filosofía del derecho, 2006, p. 53).

interpretaciones   

 

La respuesta correcta es:
Según la teoría de Hart, “los jueces deben decidir las cuestiones controvertidas
tomando en cuenta pautas valorativas, no necesariamente morales, aunque
pueden serlo, y en dichos casos las normas jurídicas delimitan su elección pero
no la determinan” (Bonorino y Peña, Filosofía del derecho, 2006, p. 53)
A partir del texto anterior, arrastre las palabras al lugar correcto
“en el resto de las cuestiones los jueces solo aplican las [normas jurídicas] sin
necesidad de realizar [valoraciones] ni [elecciones discrecionales]” (Bonorino y
Peña, Filosofía del derecho, 2006, p. 53).
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Pregunta 84
Parcialmente correcta

Se puntúa 6,67 sobre 10,00

“La idea central de Dworkin es que, además de las reglas, entendidas como
pautas relativamente específicas de conducta, el derecho está formado por
otro tipo de pautas a las que denomina “principios”. (Bonorino y Peña, Filosofía
del derecho, 2006, p. 55)

A partir del texto enunciado, arrastre las palabras al lugar correcto

para Dworkin “los principios jurídicos constituyen interpretaciones  

que poseen un fundamento en actos de autoridades oficiales del pasado (como

textos jurídicos o decisiones judiciales   . Constituyen principios morales,

pero no pertenecen a la moral crítica    que los jueces encargados

de aplicarlos consideren correcta. Se encuentran implícitos en los actos
oficiales ocurridos en el pasado, pero no se identifican con ninguno de ellos en
particular” (Bonorino y Peña (Filosofía del derecho, 2006, p. 55).

  

proposiciones morales

La respuesta correcta es:
“La idea central de Dworkin es que, además de las reglas, entendidas como
pautas relativamente específicas de conducta, el derecho está formado por
otro tipo de pautas a las que denomina “principios”. (Bonorino y Peña, Filosofía
del derecho, 2006, p. 55)

A partir del texto enunciado, arrastre las palabras al lugar correcto
para Dworkin “los principios jurídicos constituyen [proposiciones morales] que
poseen un fundamento en actos de autoridades oficiales del pasado (como
textos jurídicos o [decisiones judiciales]. Constituyen principios morales, pero
no pertenecen a [la moral crítica] que los jueces encargados de aplicarlos
consideren correcta. Se encuentran implícitos en los actos oficiales ocurridos
en el pasado, pero no se identifican con ninguno de ellos en particular”
(Bonorino y Peña (Filosofía del derecho, 2006, p. 55).

DIEGO CUBIDES
1072648521

DIEGO CUBIDES
1072648521

DIEGO CUBIDES
1072648521

DIEGO CUBIDES
1072648521

DIEGO CUBIDES
1072648521

14/7/24, 14:07 Evaluación subfase general 2 de junio - jornada tarde 2PM - 6PM: Revisión del intento

https://campus.ix-cursoformacionjudicial.com/mod/quiz/review.php?attempt=17627&cmid=1052&showall=1 74/74




